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P A R T E  O F I C I A L  
P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  
D E  M I N I S T R O S  

• S. M. la Ríiiu nuestra Se^foí^'((^ D,’ O.jjy 
sa augusta Real familia continúan en esta'Corte; 
sin novedad en su_importante salud.

b e a L d e c r e t o .

De.'coñformiíIa,:d,1 con "lo A p u esto  ,por mi 
Conseja do Ministras, .y oido» e l t Presidente del 
Consejo de Estado,,.. ' 1 1

Vengo en H.Sección de Guerra
y Marina del expresado Cuerpo' á D. Serafín f: 
Estébanez Caldeídfij,! ^ 1'# ja de Ultramar á¡ 
D. José Halcón y Mendoza, Marqués de San, 
Gil.' *■ i u • • i ( >

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. •’ '

E stá RPBRICAPO D'B LA R baI  KAITO.
t t  P residen te 'del C o^sáipn/iíñufraos*,, ¡ . ; 

r & i b q n  m a r í a  i t a r v a e z .  .

tí.. < '■V o  7 *  «i: Jf. i f

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R   .

Conformándome con lo que íne ha expuesto 
él Miniátíó dé Ultramar,, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo eto decretar lo siguiente: '
Queda suprimida la Comisión ’Régia, creada 

para estudiar todos los ramos de la Adminis
tración civil en las Islas Filipinas.
, Dado en palacio á veintiuno, ílé¡-Octubre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro. *
E stá  bcbwcado p e , la Rbal mano.-.

, E l  MlNISfBO DE UtTRAMAB,
IBUKUEL S E  SEXAAS LOZANO.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Pa-t 
tricio de la Escosura, Comisario Régio encar
gado del estudio dé todos los ramos de lá Ad+ 
ministracion civil en las Islas Filipinas. * ¡

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
(Je mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la R eal mano.
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

1UANUEI, D ESEIJA SLO ZA flíO .

Vengo.en declarar cesante, con el hafier 
Rué por clasificación le corresponda, á D. Nar
ciso de la Escosura, Secretario de la Comisión 
Ré gia creada para el estudio de todos los ramos 
de la Administración civil.en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

Ma n u e l  d íJ b e x ja s  l o z a n o .

En vista de lo qne me ha expuesto el Mi-,
nistrode U1 transar, do-acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y de conformidad con lo informa
do por la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, -

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Autorizo al Ministró de Ul

tramar para que contrate sin las solemnidades 
de la subasta pública, en virtud de la excep
ción contenkla.en el párrafo sétimo del art. 6.° 

^de mi Real decreto de 27- de Febrero de 1.852 
sobre contra,tacipm dé servicios públicos, y 
miéntras lo exija la rapidez del servicio y el 
estado de' nuestras Antillas, el trasporte de 
l0s tropas que se envíen á las mismas , incluso 
el que tenga lugar, por el litoral con el mismo 
objeto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

' ¡ E s t á  RUBRICADO DE LA REA L MANO.

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

Ma n  P ea. DE SSXJAS LOZANO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN 

Por Real órdea de 22 de Diciembre de 1853 se 
dispuso que los Relatores del Tribunal Supremo de 
Justicia y de las Audiencias qué lleven 10 anos de 
servicio efectivo y, en propiedad, tendrán la ca legó
l a  y consideración, de jueces de primera instancia 
de término, pudiondo optar además los del Tribunal. 
Upremo á la categoría de Magistrados de Audiencia 

A 'os 1 a anos de seryiejo en igual forma; siendo con
dición prpcisá.para.obteper dichas categorías que los 
delatores que las soliciten no hayan dado jamás lu- 
8ar á reprensión alguna de parte de sus superiores ¡n- 

"'^nedíalas ,yqn«-. hayan dasempeñít<lo'constantemente 
•ns destinos con celo, inteligencia, honradez y noto- 
110 crédito, y á completa satisfacción de las Salas res
pectivas y de la de Gobierno. Y por otra de 6 de Julio 
«e 1863 se resolvió que se cuenten á los Relatores,

para. la, obtención do la categoría correspondiente, 
los añosien que hayan desempeñado interinamente 
las Relatorías y los de servicio en la carrera judicial 
ó fiscal, conift si ..fueran efectivos ó en propiedad de 
las mismas Relatorías. - i |

Pero-habiéndose' suscitado dudas acerca de la 
genujoa .dqiteligeRcia y  jafíidujSqn • qu«Uqgiv^idri¿ 
dar en lo sucesivo á la mencionada Real órden de 
6 de Julio, se ha oido sobre el particular á la Sala de 
Gobierno del Tribunal Suprema de Justicié 5 
conformidad con su dictámeo, la R kina (Q. D. G.) se

de los Tcibanales Supremo superiores la categoría 
á que pueden tener derech% según lo prescrito en.la, 
Real wdeu- de 92 *de Dicte mbro d* 4853, se les 
cueree

, Tojáb-el ¿iera^o que hayan desempeñado Re
la ta r ía  -iateríaameqte ó por sustitución , ya de 
Real éfdfciif *ya p o r  nombramiento de las Salas de 
,G Q biefm ^^^ solo de abono, en el caso de 
sustitución, el tiempp,qíiet acrediten haber desem
peñado efectiva men ti  la fteí&toría <por imposibilidad 
ó ausencia legítima del propietario.

Y Todo el tfompo qiie hubiesen servido en 
propiedad en'las carreras judicial ;ó fiscal*, sin nóta 
desfavorable y á satisfacción del Tribunal sbperforV" 

A l propio, tiempo ha  tenido á bien S. MÍ declarar 
que en ningún caso podrán optar los Relatores á la 
categoría correspondiente con' acumulación de ciros: 
servicios, sinq c^espu¿de haber seryido Relatorías W  
propiedad por la tercera parte del tiempo necesario, 
para la obtención de fo categoría'. ; 1

Real órden lo digoá V para los efectos con-
siguientes. Dios guarde á, Y....* muchos años. Madrid 
\ 8 de Octubre de 4 864. ,

ARRAZÓLA.-
Sres. Regente y FiscaJ de la Audiencia de.,..-. -

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC ÍÁ /

En la  villa y corte de Madrid, á 48 de Octubre de 4864, 
en el pciden to  que pende ante Nos porjrecursb de casa
ción, seguido en el Juzgado de primera* instadeia de Ar- 
zúa y  en la Sala segunda de la Reat-A«die7«wr*de-hr Co-* 
ruña por D. Joaquín María Taboada Pim entel’, Cura p á r
roco de Santa María de Rendal, con D. Ramón Sánchez 
Rapela y el Ministerio fiscal sobfr*dé!b7f§S^P’p6Bífé" en 
un pleito s(]bre servidum bre de paso ‘ *

Resultando que con motivo de haber rótüfádo y c e r
cado Sánchez Rapéfa4, dueño con btrós1' (le los niontes 
de Borreiro, etf la parroquia de Rendal, pañ é4 de los m is
mos, el Cura de esta D Joaquín Maná1 boadci dedujo in
terdicto de recobrar la posesión éxí asimis
mo los Curas antecesores de la s m id n M rrc  dé pasó ó 
via desde la iglesia al lugar de Cáátrómil para ejerceC el 
ministerio pastoral, llevar el stf&f'ádó Yiático á los enfer
mos, y conducir á la iglesia y su cementerio los cadáve
res ; y sustanciado el interdicto, se estimó y mandó la 
restitución con la reserva -córréspóndienfe de derecho: 

Resultando que en uso de ella D. Ramón Sánchez 
Rapela dedujo dem anda negatória de 4a servidum bre pré^ 
tendida por D. Joaquín T aboada/el cual, después de de- 
cttiidó et'a tito rtty  da que
propuso, solicitó que se le concediese la defensa por po
bre mediante á que, no defendiendo ninguh d eceb o  p ro 
pio, sino una servidum bre de la iglesia, e^tabarcompren
dido en la Real órden de 21 de Diciem bre'denf8$7, y lé 
competía, como á cualquier o tro  establecimiento de be
neficencia, el derecho de litigar como pobre: f  ̂ I 

Resultando que Sánchez Rapela se optíso á la conce
sión de este beneficio toda vez que el Curia de Rendal np 
defendía derechos de su iglesia sino suyos propios, pues 
la cuestión estaba limitada á una servidum bre ptrrefiiieilN 
te r e a l , como así estaba declarado por la sentencia de 26 
de Octubre de 1864 al desestimar la declinatoria propues
ta por Taboada ; y que las iglesias parroquiales no esta
ban comprendida» en  la Real orden citada, q iíe s^ c ^ -  
traia á establecim ientos de instrucción púb lic^y  de be
neficencia : '• . ; ^

Resultando que el Prom otor fiscal, .reconociendo las 
razones expuestas por Sánchez Rapela , añadió que pa ra  
resolverse la cuestión debía tenerse en cuenta 1¿ dÓtacioh 
que la iglesia percibía del Estado para e l culto, y  siempre 
que apareciese cobrar el haber diario qqe se calculaba al 
doble jo rnal de uh bracero debía delegarse é( beneficio 
im plorado: ■

Resultando que recibido el incid'éjbfé*d p ru e íb '^ e  a r
ticularon por una y  o tra .parte  en ju$ti&aeÍQn^eLÍos he
chos respectivamente alegados, y el Juez dictó '.sentencia 
en 4.*'de Mayó de 1862, que confirm ó‘con cosfasT i Sala 
segunda (kt la Audiencia en 18 de Octubre ^ g h íe b l^  d e- 
clorando no hab^r lugar á la habilitación de pobreza so 
licitada por D. Joaquín Taboada Pim entei, Gura de Santa 
María.de R endal,qon las cóstas; añadiendo que se en ten 
diera condenado además á reirilegrar e l papel invettido  
en todo lo actuado á su instancia:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Joa
quín Taboada recurso de casación, porque no cabiendo 
la idea de que se propusiera defender un derecho priva
tivo suyo y particu lar, sino propio del instituto a que 
servia y al que canónica y legalmente denia obligación 
de represen tar, era visto haberse infringido las Reales ó r
denes de 20 de Julio de 4 838, 4 4 de Marzo de 4 834 y 24 
de Diciembre de 4 837:

Y además el art. 4 82 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
puesto que se había demostrado que los fondos ó riqueza 
propia de la iglesia se hallaba reducida á la asignación 
de 500 rs. anuales que no alcanzaban ni aun  al simple 
jornal d e w b f a c e n m  lá localidad de ArzuaTy que n a 
da tenían qpe ve? non los fondos de la sociedad llanada 
iglesia las oblaciones que los fieles p u d ie ran :hacer al 
Santo ó Patrono de la parroquia^ >

Vistosj siendo ponente el Ministro D /Joaqm h5^í¿ lio r 
y P inazo : ' ' s,

Considenindó^quelá persbnalidadTíeí Cura párroco de 
Rendal solo podía ser objeto en su caso y lugar, de un 
recurso de casación en lar forma, que no se ha in terpues
to, ni podía ser nunca de la com-pcteñciá dé esta Sala: 

Considerando que en la Real órden de 2 i de Diciem
bre de 4 857, tpíb reaguTrJ las anteriores sobré ía materia, 
,no están comprendidas Us igles|as, p^fi|oquiaíes^ y.ájiié 
bajo este supuesto la cuestión de pobrbzá siem pre queda- 
ria reducida al hecho de s i el Cura 5 sil iglesia tieneh lá 
dotación suficiente para 6o gozar del beneficio de ljtigar 
■como pobres, sobre lo cuál se h jiu  kmuínistrado prupbas 
que el Tribunal séütehciM o^ ha apt-écíádoim uso do sus 
facultades: ; " 4

[ Y considerando cjtie ^  art. 4 $2 de lafley de Enjuicia- 
^miento civil hb coticgde él beneácio de fitigar coiiio'pQ- 
:brebüáridcf ios hahéres qel Interesado exceden al doble 
Jornal de ub braééro éñ ¿iadSJocialidad ,íque  es cjomb 3e 
ha apreciado éiv eí p i^ésén trcaso , sin que contra esta 
apreciación se haya citado ley olguna infrtngtda y

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa

quín María Taboada, á -quien c o n ^ a p io s  en las costas y á 
la perdida de la cantidad por que prestó caución , qtle se 
distribuirá como la ley ordena : 'devuélvanle los autos á 
la Audienoia do donde proeedeR*f3o$ la certificación co r
respondiente, ( « . v i  <1

Así por egtá;nuestra senienoiai, ^ í e  se pub licará 'en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colecciofifógjslativa¡ pasándose al 
efecto las' copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os 
y  üfm am is. =  Manuel García de la Colera. =» Eduardo 
E lfo.W jdbriel Ceruelo de Velaseo.=~Joaquio Melchor y 
Pinazo.«=*Pedro Gómez de nérm osa.«aY eniura de Coisa y 
P anaó .^L auréánó  de Arríela.
• FpblIcafvprir.V ^erda y  n phüí|ida fpe.la serttenc ia , an- 
t e r io f ^ p o r f í a lo .  R .tfeq if^ M efo h b r y ^ in a ío ,  Mi
nistro  del T ribunal Supremo de J n s tic i^ ^ tá o d o s e  o ^ e -

Sara prim era del mismo hoy día deTaTecha,He que certifi
co como Secretario de, S. M. y su Escribano efe* Cámara.

Madrid 48 de Octubre de 486í.^D íónlsió  Antonio de 
Puga. ! *

En la vilia°y*corte d e n-Madrid , á 49 de O ctubre de 
I834y-en^ lo& autos seguidos e n  el Juzgado de Hacienda 
de la provincia de Sevilla y en la Saja segundado la Real 
Audiencia dé  la misma por la Abadesa aet oonvfento de 
religiosas de la hncargacion deA quélla’capTtál cbn el Mi
nisterio fiscal ,.dn representación del Estado, sobre devo- 
ludion dé uno» b ie tiés; autos pendientes ante Nos' por re 
curso  de  ̂ casación, y  sobre cuya admisión se ha prom o
vido la cuestfon préviaA  que sq contrae el art. 1.030 de 
la ley deiEnjuíeiajniqnto c iv i l : l ,

Resultando qne D. Juan de la Barrera fundó en el teV 
tainento q u e  otorgo, 60^394  un  Patronato de Jegos con 
d iferentes b ien es, cuyas rentas destinó  para dotar don
cellas de su lin a je , para capellanías 'y o tr a S  obras pías, 
elígiendopor patronó¿!para su rfeim én  y  adm inistración 
á Váfias personas de'áu4 familia ^  á lá ‘Abadésá que e n 
tonces erp ó en adelante fuese-del, precitado convento, 
estableciendo que si qn algún tiepipo Su Santidad, el Rey 
ú o tra persona quisiesen .quitar aquella obra pía q parte 
de ella , quedaba revocada , danllo pfeder á los patronos 
para que h icieran  de la renta Id que más viesen conve
rtir á su alma V'aplicando la initaid de-lar tercera parte de 
dicha ren ta  para redim ir cautivos de tierra de moros ó 
turcos:

Resultando qpe poseídos los bienes, deteste Patronato 
por el convento de la Encarnación, se encautó de ellos 
;§%el año de 1^37 la, Adniinistracion^ del Estado ; y que 
entregados después á D. Francisco Torres y Campos , en 
virtud  de ejecutoria que obtuvo * como pariente del fun
dador , formada causa sobre falsedad de unas partidas de 
^ u e ’aquel se había valido para justificar su parentesco, 
¿C declararon en efecto falsas y  se m andaron devolver á 
lá Hacienda pública tos bienes que constituían la dota
ción del P a trona to , sin perjuicio del mejor derecho que 
pudiera asistir á cualquier opositor del mismo :

Resultando que en 7 de Marzo de 1860 entabló de
m anda la Abaldesa dét "convento ántes nom brado para 
que se condenase á la Administración de Fincas del Esta^ 
dnHtrlTí y r r m r m r f tó  SeVtfiaA devotvéF áT corivéTitÓ'lós 
biene» citada P a tro n a to ,-con los frutos^desdb que se
había apoderada.de fillosi^prelension que .apoyó  en. lo 
establecido en la fundación y en la posesión en que ha-t 
bia estado por espacio de muchos años hasta que se ha-i 
bia incaulacfó‘dé iMlds Tár ffábféñda pública , in te rp re tan4 
do desircehfedáfifefcté las feyé^desvipculador^s ^que n d  
habían hecho-áovfedarf aígUná1 en ios Patronatos fami-f 
lia re s : - ' -  -

Resultando q u e 'e l Prom otor fiscal impugnó la de-1 
m anda, á nom bre del Estada, alegando que aun cuando] 
á la Hacienda no la pertenecía el dominio de los bienes^ 
se reservaba su administración y custodia hasta que pu-i 
dieran ser entregados á una persona autorizada por losj 
T ribunales de'justicia y que siguiéndose en el Juzgado] 
de Hacienda urr juicio universal sobre lo que inoportu-j 
nam epte se pedia ál E stado , podia eq  él el convento de-| 
duc ir sus pretensiones: ' * \

, Resultando que condenada,, la  Hacienda „pública po r 
sentencia del Juez de prim era  instancia , aqe cqnfirm ó 
en 18 de Febrero últfmo la Sala ségundá a¿  la Real Au
diencia de Sevilla , á devolver al convento los citados bie
nes , con los frutos y rentas producidos desde que habían 
entrado en su poder, sin perjuicio de lo que en sentencia 
ejecutoria se determ inase en el pleito sobre propiedad, 
interpuso el.M inisterio fiscal recurso de casación con a r 
reglo.al a rt. 4.012 de la ley de Enjuiciamiento civil , que 
le fue admitido en providencia de 4 de Marzo siguiente;

Resultando qué rem itidos los autos á este Supremo 
T ribunal, se ha prom ovida á  nom bre da la Abadesa del 
convento ía cuestión prévia que perm ite el art. 4.090 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il, porque siendo el recurso 
de casación un remedio extraordinario que supone la im- 
püstbHidád de enm endar en otra forma «1 d añ a  «ausado, 
limitándose el pleito actual á la posesión de los bienes de 
que habia sido privado el convento, la sentencia ,no im 
pedia que sobre la misma cosa prom oviera cualquiera de 
las partes nueva reclam ación:

Vistos , siendo Ponente el Ministró D. J*abIo Jiménez 
d eT aíac ió ;

Considerando que , según el tenor del árt. 4 .044 de la 
le y  dé Enjuiciamiento c iv il, no cabe recurso de casaoiorí 
en los pleitos posesorios, ni en los ejecutivos, ni en todos 
los demás, después de los cuales puede seguirse otro ju i
cio sobre las mism as cosas

Gqnsiderando que no habiéndose tratado en los p re 
sentes autos más que de la posesión y administraQÍQn de 
los bienes que Constiiuian el Patronato fundado por Don 
Juan Barrera, cuya propiedad se está hoy ventilando en 
otro juicio, era inadmisible el interpuesto por el Minis
terio  fiscal contra la sentencia de 18 de Febrero deá año 
c o m e n te , dictada con la calidad de sin perjuicio de lo 
que resultase en el pleito pendiente sóbrela propiedad de 
los mismos b ienes; , .

Fallamos que debemos declarar y dedadam os proce- 
den ie  la cuestión previa suscitada por la Abadesa del con
vento de la Encarnación de S ev illa , y asimismo que no 
debió adm itirse por la Sala sentenciadora e l recurso de 
casación interpuesto ppr el Ministerio fiscai:\en su. conse
cuencia revocamos la providencial de 4 de Marzo ultimo, 
y mandamos que se devuelvan los autos á la Real Au
diencia de Sevilla con la ..certificación oportuna para los 
efectos correspondientes en derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que'Sé ptíbMcará en la 
G a c e t a  dentro de tos cinco, dias ^sigaien ti^álide su  fe^ 
cha, y se insertará en la Colección legislativa ,¡ pasándose 
al efecto las copias necésáriáii lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. «= Juan Martin Carra molino. => Félix 
H errera qé ftTRva.^Tffáñüel Ü Ff!fH rm iga.===Pablo Ji^ 
mfettbfc doPhlaíí4é^=haureabo Rejo fie* No tragara y. *=-To - 
m á» J iuol» wniii Rmdeban. v

Publicación. «=■ Leída y publicada' fué la precedente 
sentencia por el I!m£^.§ÍV,RLj>ablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala pfiinera^ Seccioq^egunda, del S upre
mo Tribunal de i'ustiÉt#, belebrahifo audiencia pública 
lá misma ̂ alh^en el^Éá dte b o y y éé  4ue yo el Escribano 
de Cámára certifico, ¡ ?  ̂ -

--Madrid l%de O ctubre d p i 86 L==Juan de Dios Rubio.

Ea la villa rcÓrRiéé SKiTríó; á f9 de Octubre de 186i, 
en los autos qqé de p^iinera^ instancia del
distrito de S^rraríos de Valeúcia y eh la Sala tercera de 
la Audiencia de su térPitorió ha sfegqidq D. Francisco 
Álei^itidre, po^HifefWp^Re Doñi Dol qr^s Rqmon y 
-Martin. sobre agfaviól' á Tas cuen
tas presentada^ por este, relativas % la administración 
de la téstau^Ráría de- JlDna Felipa^ Martin •• pendíéfit^ 
ante Nos eh Virtud cíef recurso de easacioii interpuesto 
por ét DI Migúel contrá lá'señténcia que en 15 de Octu
bre de 4863 dictó la referida Sala :

Resultando que en 40 de Octubre de 4854 falleció

Doña Felipa M artin dejando una hija de su prim er ma- 
Irimonro , llamada Doña R olares; y q tte e n  el juicio de 
testamentaría; d e  aquella se nombró adm inistrador de los 
bienes aF íYÍoda P . Miguel Pastor, el cual ejerció este 
cargo hasta la  ternainaoion de dicho ju ic io : , .

ResuÚíindo que en: 42 de Noviembre de 4 S61 rindió 
él D. Miguel la cuenta general de su administración^ en 
la que dedujo un alcance á su favor de 385 rs. y 77 cenh>.; 
advirtiéndose que entre las partidas de d ita  hay algunáM 
relativas al pago de contribuciones por>l«s 4few*as ¿deiíá 
testam entaría , y  que de ellas las señaladas con los nú- 
meros % ,5 *  8* 9 , 4 7 ,  19,  23 , t4 '-y  Wtfdtíéf^parfa-sti^ 
coinprobacwad cartas de pego. eApodidas á  favor de Don 

* Pedro Toirfál, en las cuales no Se expresAqtíe las tierras 
fuórari"pj^)piá¿í ;de la testam entaría de Doña Felipa Mar-

Resultando que comunicadas las cuentas a D. F ra n 
cisco A leixandre, opuso á las mismas diferentes agravios, 
pidiendo que se condenara al D. Miguel al pago de 21,20 i 
reales; y que uno de los agravios fué el teíatívo C lás 
partidas cuyo abono se acreditaba por documentos 
didos á favor del D. Pedro T om ás, pues que no estando 
extendidos á nombre del D. M iguel, y no apareciendo 
que se refiriesen á bienes de la testam éptana , dijo el ; 
D. Francisco que no podían adm itirse en ías d ien tas  de 
adm inistración de la misma : j ; r

Resultando que conferido traslado al D, M iguel, ale^ó 
lo que estimó conveniente, diciendo respecto del referi
do agravio ' que, aunque las cartas de pago estaban expe
didas á fávor de D. Pedro T om ás, eran por contribu
ciones de tierras de Doña F elipa , pues aquel nunca las 
había poseído en el pueblo dé Sollaná :

Resultando que recibido, el pjeito á p ru e b a , pidió Pas
to r en parte de la suya que ft.'Francisco Áléix'andre d e 
clarase como era cierto que lás -W rras á que se referían 
los documentos expedidos á faVor de Tomás eran de la 
testam entaría de Doña Felipa , y aquel contestó que no le 
constaba: r- . .

Resultando que seguido el juicio, se dictó en 9 de Di
ciem bre de 4862 sentencia definitiva, por la cual y su 
aclaratoria se estim aron varios agravios, y en tre  ellos el 
relativo á las indicadas partidas de d a ta , condenándose 
á D. Miguel Pastor al pago de 49.606 rs . 67 cérits. y  las 
costas :

Resultando que admitida la apelación que el D. Miguel 
interpuso, presentó el mismo en la'Audiencia cuatro reci
bos de contribuciones por tierras de Sollana , extendidos 
A nom bre del D. Pedro Tomás., y  correspondientes á los 
años de 1850, 54, 52 y 53 , jurando que no habia tenido 
noticia de e llo s, y diciendo que el encontrarse los m is
mos entre los papeles de la difunta acreditaba que se r e 
ferían á sus tierías; y  pidió que se unieran á los autos, y 
para que pudieran se r cotejados y justificada su legitimi
dad en forma competente, se recibiera el pleito á prueba: 

Resultando que D. Francisco Aleixandre impugnó es
ta solicitud; y iaJSala*. por auto de 9 de Julio de 4 863, d e 
claró no haber lugar á la prueba que pedía D. Miguel 
Pastor, el cual reclamó contra esta providencia :

Resultando que visto después el pleito en lo p rinc i
pal, se dictó sentencia en 4 5 de O ctubre, en la que se es
timó el agravio referente á dichas‘partidas , y se declaró 
que el verdadero alcance con tra ,Pastor era el de .46.693 
reales y 67 cénts., condenándole á su pago:

Y resultando que el D. Miguel interpuso recurso de 
casación fundado en la causa 6.a del a rt., 4.013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil por haberse desestimado la p ru e 
ba que intentó hacer en la segunda instancia ; y  que a d 
mitido dicho recurso , ha prestado para responder de las 
resultas del mismo la oportuna caución por defenderse 
en concepto de pobre:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe doTJrbina: 
Considerando que están expedidos á favor de D. Pe

dro Tomás los cuatro recibos de contribuciones por tie r
ras de Sollana , que en la segunda instancia presentó  Don 
Miguel P asto r, y  que no consta debidam ente el motivo 
por el cual pueden ser de utilidad al mismo los indicados 
rec ib o s: ' '  ,-

Considerando que las fechas de estos son de años a n 
teriores al tiempo en *qne P astor-adm in istró  Jos bienes 
de la testam entaría , y  que por lo tanto , aun  probada su 
legitimidad , no podrían serv ir al mismo de documentos 
de data en su cuenta general de administración:
-  Com id^rando que en da prim era instancia él recu r
rente presentó recibos dados á favor del expresado To
más, referentes á los años en que Pástor ob tú v o la  adm i
nistración ; que acerca de ellos intentó la diligencia de 
prueba que creyó conveniente, y que sin em bargo fueron 
desestimados por las sentencias de la prim era y de la se 
gunda instancia:

‘Y considérando que para que proceda el recurso  de 
casación.por la causa^fiAfiel arU 4.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil es indispensable que se haya denegado 
al litigante alguna^ diligencia de prueba admisible según 
las leyes, y  cuya falta haya podido producir indefensión, 
lo cual no se ha verificado en el casp ac tu a l;

Fallamos que debernos declarar y  declaramos mo h a
ber lugar al recurso que interpuso D. Miguel P asto r, á 
quien condenamos en las costas y á la pérdida de los 
2.000 rs. de que tiene prestada caución, ios cuales se d is
tribu irán  á Su tiempo en la forma prevenida por la leyj 
y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia 
a é fdónde proceden con lo certificación correspondiente. 
y ASí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la, 
GÁCeTa del Gobierho é insertará en la Colección legislati
va, pap^ lo cual se pasen las oportunas copias Certifica
das , fo p ronúnéián los, mandamos y firm am os.^R am on 
López Vázquez.wSebastian  ̂González' Nandin;=»-Joaqain 
de Ronca Ir.^M iguel de Náj era Meneos .«=»J uan María Bíec.=* 
Felipe de Urbina.—Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterio r sen-6 
tencia por el limo. Sr, D. Félipe de Urbina r Miñlstro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au*| 
diencia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia dq| 
hoy , de qiie certifico como Escribano de C ám ara., í 

* Madrid 19 de Octubre de 1864. == Gregorio Caitillá 
García.   [

En la villa, y corte de Madrid, á 2Q de Octubre de 4864. 
en los autos ejecutivos que en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Centro y en la Sala segunda de la 
Audiencia de esté territo rio  ha seguido D. José María Car
mena con Doña Juana Manuela García Varela y D. José 
Antonio Rivas sobre pago de maravedís , pendientes ante 
Nos en v irtud  del recurso de casación interpuesto por 
Ri V3s contra la sentencia que en 8 de Febrero últim o dic
tó lá referida.Sala: ^  u •

Resultando que en 2 de Octubre de 4 862 D. José Ma
ría Cannepa ^ntabjó demanda contra ios biene»quéftíe|- 
ro n rde D.^jóSe García Varela, y  especialmente eoñtrá;jos 
hipotecados en la escritura que presentó por la éantiSfad 
de 300.000 rs , intereses y  costas: ■ : ^  \

Resultando que por auto de .4 4 de Noviembre sé5 áqóri 
dó expbuir mandam iento de ejecución por la indicáHá]|u i  
ma contra dichos bienes, y que se requiriese al |  
los qüe seb re ian  herederos de Varela ó veniam cohcep! 
tuados como tales, librándose exhortos á los Juzgatítíi^d^ 
Arzúa y la  Palma de Sevilla respecto de Doña JaáfiáÉ al 
nueía García Varela y D. Juan Ildefonso Ciaurriz qúfi^fllí 
res id ían : , , ;, j

Resultando que fueron requeridos en esta corte Don 
José García Juarranz y D. Manuel Fabian Q arcía; que 
tam bién lo fué en Arzúa Doña Juana Manuela García 
Vareta por medio de cédula que  se entregó á s e  esposo, 
y  que no se pudo hacer el requerim iento á D. Juan Il
defonso Ciaurriz por haber fallecido:

. ResifRandq que en atención á que en la partida 
eiít^TM ^dé 'áe Riebia que eran sus albaceas su 

hija Doña Ramona y  su yerno D. Pedro Campos, se m an
dó que con ellos se entendiera la diligencia, y fueron re 
queridos ante dos hom bres buenos en la Palma de Se
villa, devolviéndose los exhortos sin legalizar:

i «• •.»* *. '* -*r.?wj * !> . < h ' * j u  - i» o  íu
Resultando que hq9Í»Qi de b ü h

nes, se citó de rem ate ,á, D. Jpse
sionario de D. José G arc íá J^ rfán íí; áDoofrJuaqaAláBüar 
la García Varela sio io t6rvew oa>4aí8tt éiDoqn

Jlam ona Ciaurriz y p t Ppdrq ^ ^ e n  ágf^hforttia qUe 
^e les hijEQ el requeri|nkpát(>pl(|^¿)\ , * -  ' n i

Resultando que opuestos á la ejecución Rivas y  Dona. 
Juana Manueía, pidieron que sTdecIafase no h ab e r lugar

ís?¡K
y estado que tenían cuando sé expidieron los exhortos 
para el requerim iento
m até;i exponiendo que habiar nulidades e a  los procedí* 
m ien tós, por cuanto no habían sido legalizadas las firm as 
del cum plim iento de dichos exhortos, no se h a b íá  reque-

diligencia á Doña Ramona p o r Escribano púb lico , sino  
por dos*hombres buenos, que no  se ‘sabia por quién n i 
por qifé Fazhrt f § é # s e  había citado 
u D. Manuel Fabian García , y en la de Doña Juana Ma
nuela no intervino su esposo : v - :

Resultando que reeibidoel pleito á p ru eb a ,  los ejecu
tados pidieron en p a r |c  de la ^ y a  que se pusiera^ y se 

testííxfórtio ‘ d e l .A e ^ m # tb i  de D. Juan  Ildefonso 
C iaurriz, del que 'ápár& e'‘rfiié‘.fiém bré-por sqs.herede
mos' á s tí  hija tJbná Raifibrta y
quez y Doña Márcélina Rutó, [f por albaceas é la  referida 
Doña RamÓM^°y ;

Resultando* qher H b la vi^ta, que tuvo e fed o
en él dia señalado^ se mapdó por auto para  m ejor p ro 
veer que se^tBsthñdrtiatóhi&íértosiparticuláres de los au 
tos d e ja  testam entaría de Varela i y de ellos conste que 
por providencia de 31 de O ctubrf de 4 864, se mandó que 
rto sé tuviera por parte  en  lá ¡testam entaría á  D. Ma
nuel Fabian García por no haber! comparecido « R ím e n 
te dentro del término que se le senato t q u a  Boñg&tJwel 
Manuela García Varela tenia pod^r de su esposo para de
fender sus derechos en la misma |  y que D. Gregorio Váz
quez, padre del m enor, D .Rafíibá y D« Esteban Rufo, en  
representación de su hija Doña M arcelina, no com pare
cieron en ella hasta el 7 de Julio ae 1863, habiéndoseles 
tfenido póh parte en  auto deí f5 de dicho mes :

Resultando que en 45 de Setiem bre se dictó sentencia 
de rem ate, la cual fué confirmada con las costes en 8 de 
Febrero de este año por la Sala segunda de te Audiencia: 

Resultando que contra este fallo interpusieron Doña 
Ju¿má Manuela Garcíá Várete y*0.d©9ó A lo d io  RftóS 
curso de casación fundado en las causas prim era v terce
ra del árt. 4.04 3 de la ley de Enjuiciam iento civil r por* 
que no se habia requerido al pago ni citado de rem ate á 
los representantes de los menores D. Ramón Vázquez y  
Doña Marcelina Rufo, p o r q u e o m i t i ó  tam bién lá cita» 
cion á D J\lani|el Fa^iap G;arciá,
Ramona Ci.áurriz rió se hizo por E scribano :

Y resaltando que la Audiencia admitió el recurso 
previniendo á los que Te In terponían  que prestasen cau
ción en cantidad de 2.000 rs. dentro ael tértninó de te 
ley : que Rivas la prestó y no la Doña Juana; y  que 
acusada á esta la rebeld ía , se declaró desierto e t reeufsa 
entablado por la m ism a, y se rem itieron los autos á este 
Supremo T ribunal paca te decisioa^dul qua>Hiva&v habia 
interpuesto.

Vistos, siendo, Ponente el Ministro D. Anselmo de
U rra :

Considerando que hasta el 45 de Julio de 4863 no 
fueron parte en la testam entaría de D. José García Varela 
las representaciones de D. Ramón Vázquez Ciaurriz y Do
ña Marcelina Rufo C iaurriz, y q u e  por tanto no pudieron 
referirse á ellas lo? autos de 4 4 de Noviembre de 4802 y 
47 de Marzo de 486S *. '* - ; 5 ' :^ ^

Considerando que en 34 de O ctubre de 486! se decía* 
ró caducada en la testám éntaría la p t r s o n á l j d M a 
nuel Fabian G arcía, el ctfeT p w  élto no pudo se r citado 
en las actuaciones sucesivas: 1 ■

Considerando que la citación hecha p o r dos hom bres 
buenos á Doña Ramona C aurriz en  pT^séncia de su m a
rido no  puede considerarse com a titila m iéntras no  se 
pruebe que existia allí donde se verificó Escribano públi
co que practicase dicha diligencia , prueba que ni ha  he
cho ni intentado hacer D. José Rivas: -  ^

Considerando, por consiguiente, que no se han in frin 
gido las dispósiciones prim era y tercera del árt; 1.043 de 
la ley dé Enjuiciamiento c iv il , infraccioníes en  que se 
apóya el preseñte re c u rso ;  ̂ ^  ü v i ^

Fallamos que debemos declarar y  declaramos tío h a 
ber lugar a él: condenamos al recurren te  D. José A nto
nio Rivas é n  las costas y á la pérdida de los 2.000 rs. de 
que tiene prestada caución , los cuales Se d is tribu iránA  
su tiempo én te forma deb ida; y  mandamos q ue  se de - 
vuelvan los au torA  te And lenci 3r lÍKTÍtwfée p r í c e á íu  
la certificación correspondí ente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
GACEfrd^Gofcwerno é i nseriará en  -
v a , p a ra lo  cu3 l#e pasen la » ^ f^ tu n a s  copias certifica
das , lo pronunciamos^,- tnai iá ám efe y  firm am os.»  Ramón 
López Vázquez.«=Sebastían González Nandin *=»Juan Ma
ría Biec.-f*Felipe de Urbina,««Eduárdo Elío.«==Pablo.Jirae-

Publicacion.^-Leida y  publicadq doe te  ArttérfoF sén-
tencia.pop,ei.. Ilmo. Sr. D. Anselmo de U r ra , Ministro del 
í r ib u  n a l  ̂ p r e m p  de Ju s tic ia , éstártdoBO’ úelebrbbtí^a»- 
dfonQte pública en s u  Sala segunda '
boy , de que certifico como Escribano\de Cateará.

M adrid 10 de Ocfubi’e de 186 i .4» Gregorio^ Gamito 
G arc ía .; \ ' -  ¿ ? •' f

En la villa y  corte de Madrid, á 20 dé O ctubre .de ^ 6 4 ,  
en lós autos qifo péndén antes Nos pdrVébifi^o 
cfófjyj^e^JtficfDs éb el: Jd¿gado’depHfoe^tob00hclají d a j | ( s -  
tritió 'd q J a  CaíédráL de,Palma de Mallorca^y eri fo 0a la  
p riteéra  de aquella Real Audierícm p # ?  Bi^Seg|isteú«do 
■ é ld ^ V cM:ontañer contra Mateo Hrtmér ̂ R é u s  s b r e 
tida 4o de abolengo: 'r '

; Resultandoique por el testam ento que otofgó D. Jáim e 
Mórey y Píza, abuelo del dem andanto D. Segismundo, en  
14 de Febrerode 4839, bajo del cual teRectoen 3 déÁ$®1 
de 4 8 i2 , dispuso de todos los b ie n ^ y  d e r^ h < » q u e  ten ia  
y le pudiesen corresponder en lo sucesivo, $ín eX0eptoar 
la mitad de los vinculados de q u e , según dictám en de 
Abogados que habia consultado, podia disponer, no obs
tante la donación que hizo á su hijo D. Segismundo en 8 
de Abril de 4 829, ni la renuncia y donación otorgada é tt8  
de Mayo del mismo año á favor de su otro hijo D. Jáinfe, 
instituyendo á este por su heredero u n iv ersa l, y  por su  
m uerte siq infantes á su otro hijo Dt Segismundo y  á los 
suyos respectivos herederos y sucesores 
sus Ubres Voluntades : 7 : » * ‘ - ^ n y "v.

RésSltándo que tT  Jaime'M orey 7 V j iercde re-del 
anterior, falleció sin descendientes en 4 9 fib JEnero de 1853; 
y en el testamento qúQ habla otte^ádoteniiV de Julio de 
4 852, después de varios legados, hbm bfé h e réd e rááé l re
m anente de sus bienes! presente» y  jfújfoj’dsiá £u  esposa 
Doña Mariárta dé Á ^ e r ,  á sú̂  ̂v o to títed ^ á ran tó  w  
con la obligación únicaí de qué dél focUr-ó ¡parte de los 
faices qué cónserVaSé lebdia* dê  ̂sqjmTrcrte, h u h fo ^  de 
disponer precisam ente á favor ae uno Ó más 3é los sobri
nos cárnálés fiéí otórgártte,; prohltoénsfotó hacé^jdonaéio- 
nés y  cótiétituir fianza sobre sus bienes, siendo nula cual
quiera escritura que hiciese en co n tra rio :

Resultando que Doña Mariana de A sprer en  24 de Ju 
lio de 4 862, á la vez quedió  poder á Mateo H omár y Reus, 
y  al h ijo  d é  este D. Andrés, para que en  sq  noitibrií y^re- 
presentacion adlninistraseií jüntós y cáda uno de ellos 
todas las fincas rústicas y u rbanas , haciendas y demás 
bienes de cualquier especie que le perteneciesen y co r
respondieran en lo sucesivo , vendió por escritura sepa
rada al citado Mateo Homár y Reus lodos sus bienes mue
bles é inmuebles, derechosiacciones, voces, créd itos,cen
sos y alodios, consistentes en los predios Son M orey, ¿a  
Devesa, Belén de Marina, y la Alearía Villa, situados en



v il la d e A rtá; en una casa y  corral que 
í o T n  e n ®1,0asP° de d ¡cha v illa ; en 12 huer-

1 3 ales de la de Muro; en porción de te r re -  
dio* pródio Son Carbonell; en todos los alo-
su-dSfimtn *C j mo heredera wniversal de

m arido, y  en todos los demás bienes que le
T í S 2 S S “ I f n0 C0Iícept0>con ,as condic|oneS 
L f W r  A ? o ln ?* de 1 ue el com prador habia de sa-
íes eflah í í™» a p re s ó  33.600 libras que
cuñado n  c ^  0’, Y especificó también; entregar á su
corresnnndE t?,i miUn Morey Ia Parle de bienes que le 
sus f r u C  ó ? ft / n l0S, lraSpaf d0S P01, esta escritura con 
lia ei  0380 de <lue estos bienes y aque-

i o r n V ^ ' Z 1! 6 40 000 ,d3ras> se baí aria del vita- 
la  en a ie n aS ^ . del e¿ ceso: *P“  n° s e  com prendían en 
rldo  l i  h^K- ^  m »ebles ropas y  alhajas que su ma- 
í  d0J a " a .b,a prolegado, n i la caballería de San Martí, un 
« » ^ m„’ l ? ort,eradas de t¡e rra  y  erm ita de Belén con el 
j _i í  a *os ermitaños; y  que para el complementó
1*k venta debería pagarla 4.500 libras anua-
a lguncr süv ida en cuatro plazos iguales sin quebranto

ijue de dicha escritura de venta se tomó ra 
ma *  ̂ J*e$iStros de Hipotecas de Inca, Manacor y Pal
ta»* •? i 08* ?s *7 de Agosto, 15 de Setiem bre y 1.* de Oc- 
o r t  del citado añó de 1862:
Yi ? ^ u^ addo aue en 11 del expresado mes de Agosto 
H. Segismundo Morey y Montaner, sobrino carnal de Don 
jáune» marido que fué de la vendedora, propuso demanda 
de retracto  gentilicio para que se condenase á Mateo Ho- : 
*aár y Reus á que dentro  de seis dias firmase á su favor 
escritu ra  pública de los predios y  fincas rústicas y  u r 
banas que com prendía la expresada escritura de venta, 
así como de los censos y  alodios adquiridos de D. Jaime 

rJMorey y.Piza, por e l precio ,que resu 1 tase d e  los ju s tip re 
cios que era necesario practicar, y á que dentro de igual 
té rm ino  nom brase peritos que en  unión con los que él 
nom braría  y  tercero de oficio en discordia procediesen 
a  dichos justiprecios; para lo cual, ofreciendo ei reintegro 
q u e  prom etió efectuar de los gastos que hubiese pagado 
Homar eon motivo de la venta tán luego como exhibie
se ios recibos de su im porte, alegó que los predios ex

presados y las demás fincas rústicas y  urbanas que com 
prendía la escritura , así como los censos y alodios, p e r
tenecieron á su abuelo D. Jáiine Morey y Piza, padre po
lítico de la vendedora Doña Mariana de A sprer: que la 
venta se habia ocultado con malicia para que los parien
tes no pudieran utilizar el re tra c to : que siendo él nieto 
del D. Jáime Morey y Piza y  sobrino déla  vendedora,era 
indudable que podia reclam ar dichos bienes de abolengo, 
de cuya venta no hacia nueve.dias que tuvo conocimien
to; y que como la escritura abrazaba la universalidad 
de bienes de la vendedora, y esta pudo tener algunos de 
distinta procedencia, limitaba el retracto á las fincas m en
cionadas, y  á los censos y alodios que fueron de D. Jáime 
Morey y Piza; y que, por consiguiente, para saber el pre
cio de ellos era necesario hacer un justiprecio pericial y  
d istribu ir proporcionalmente su im porte, como también 
las obligaciones:

Resultando que el Juez acofdó por auto de t í  de Agos
to que, cumpliéndose lo prevenido cri el núm . 2.* del a r
tículo 67 i de la ley de Enjuiciamiento civil, se preveeria 
y Morey presentó en el dia 19 la correspondiente fianza! 
que le fué adm itida, comprometiéndose á consignar el 
precio de los bienes objeto del retracto luego que fuese 
conocido:

Resultando que Mateo Homár contestó la demanda 
pidiendo se le absolviese de ella librem ente, por haber 
trascurrido ei térm ino dentro  del cual debió in terponer
se; pues si bien para salvar tal inconveniente se suponía 
haberse ocultado la venta, lo cual no era posible en ei 
caso actual por no tener cabida ei retracto, debieron en 
todo caso contarse los nueve días desde el siguiente al 
que se acreditara se tuvo el'conocim iento; y contándo
se desde dicho dia el térm ino, habia espirado para pedir 
el retracto, por no proceder tampoco este en razón de 
que Morey y Montaner no era pariente dentro del cu a r
to grado de consanguinidad de la vendedora, sino afin, 
y las leyes no se lo concedian á estos; y además haberse 
vendido cosas no sujetas á retracto  con otras que se 
p re ten d ía lo  estaban, y  todas por un solo precio , y se 
querían re traer estas y  no aquellas, intentando la re s
cisión de parte de la venta contra la ley 71 de Toro y 
de ios buenos principios de la razón y de la justicia;

por ultimo, por ho haberse garantido él precio* puesto 
que obligado el comprador a pagar 33.600 libras que- 
adeudaba la vendedora á distintas personas, y 4.500 anua 
les de pensión vitalicia á lá misma, no eran  suficientes 
ni con mucho los bíeiiés con?cpie ql re trayente habia 
asegurado la responsabilidad de talép obligaciones: 

Resultando que la ch a s  las pruebas que se a rticu la 
ron, dictó el Juez sentencia en 11 de Diciembre de 1852, 
que confirmó la Sala 'p ritner^ d q  Ja A udiencia en 21 de 
Enero de 1863 , condenandftá Mateo y Homár á que en el 
térm ino de seis dias firmase 4 , fe vor de D. Segismundo 
Morey y Monfarier escritura pública *)e Jtqpta de los pré- 
dios Son Morey , La Devesa,\B elen  de ¡Marina y Alearía 
Villa , de la casa-corral que servia de posada en Artá, de 
los 12 huertos sitos en los m aijales de M uro , de la casa 
y corral con todas sus pertenencias sitos en dicha villa 
de Muro , de la porción de terreno y casas del prédio Son 
Carbonell, y de todos los censos y  alodios comprendidos 
en la escritura de venta de 21 de Julio an te rio r, y h e re 
dados por Doña Mariana de Asprer de §u difunto marido 
D. Jáime M orey, como también de los demás bienes ra í
ces no excluidos de la venta, censos y  alodios quede  este 
hubiese adquirido en virtud de su testamento y hubiesen 
pertenecido á D. Jáime Morey y P iza , todo por el precio 
que dentro del citado térm ino se designase por peritos 
nom brados por las partes y  tercero de oficio por el Juez, 
caso de d iscord ia , cuyos peritos practicasen el ju stip re
cio en la forma expresada en la dem anda , siendo de car
go de D. Segismundo Morey y M ontaner ei rein tegrar ai 
com prador Mateo Homár de los gastos que con motivo de 
la venta se le hubiesen ocasionado:

Resultando que contra este fallo interpuso Homár r e 
curso de casación por conceptuar infringidas las leyes t . \  
3.a y 5.*, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación: la 
16, tít. 22, Partida 3 / ;  los artículos 333 * 664 y 677 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, y los fallos de este Supremo 
Tribunal de 5 de Diciembre de 1856, 22 de Setiembre 
de 1859, 23 de Mayo y 5 de Junio de 1861 y 13 de No
viem bre de 1862:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José M. Cáceres: 
Considerando que según la ley del Fu^ro Real, ó sea^ 

la 4.a, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación, «todo

hom que heredad de patrim onio ó abolengo quüsiere t e n 
der, y alguno de aquel abolengo la quisiere com prar, 
tanto por tanto háyala él ante que otro alguno;» lo que 
supone necesariam ente que así el vendedor como el re- 
trayente h a  de pertenecer a l abolengo ó patrim onio de 
donde proceden ios bienes enajenados, y esto lo confir
ma la ley 3.* del mismo título y libro cuando dispone 
que solo puedan retraerse por los hijos ó parientes xlel 
vendedor los bienes heredados de su abolengo y no los 
adquiridos por piro títq jo : . . .

C onsiderando que los bienes de que se trata b an  si lo 
enajenados por Doña Mariana Asprer, con la cual no tie
ne parentesco alguno de consanguinidad D. Segismundo 
Morey y M ontaner, sino la semejanza de parentesco que 
explican las leyes de Partida, conformes al derecho canó
nico, por haber estado casada la vendedora Con un her
mano del padre del re tra y e n te :

Y considerando que al estim ar la ejecutoria el re tra c 
to intentado por él D. Segismundo ha infringido dichas 
leyes 4.a y 3.*, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopila
ción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lu 
gar ai recurso de casación interpuesto por Mateo Homár y 
R eus, y en su virtud casamos y anulam os la sentencia 
d%la Sala priuiera de 4a Audiencia de Mallorca de 24 de 
tófero de l §63; deVotviéndóse el depósito constituido paira 
la rem ision d é  losautos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é inseríará en la  Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias rieáesaTias , Jo pronunciam os, m anda
mos y  finriam bs.»R am óii López V azquez.»José Porti
lla .=díduardo Elío.*5»Gabriel Ceruelo de Velasco.«=* Joa
quín Melchor y Plnazo.=Pedro Gómez de Hermosa.—, 
José M. Cáceres.

Publicación.»L eída y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro  del Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose cele
brando audiencia publica en la Sección prim era de la 
Sala pFimera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario deS . M. y-su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Octubre de 4 8 6 4 .»  Dionisio Antonio 
de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 1.º se m a n a  d e  o c t u b r e  d e  i 8 6 4 .

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Octubre de 1864.
   METÁLICO. 

, Itopóslto» m etálico , cuentas c o rrien te s  y conceptos even tuales.

i s t Por Contratos y fianzas con in terés de 3 por 4 00 an u a l.................................................
- tP o r  sustituciones del servicio m ilita r con i d . . . .................. ...........................................................

\P o r  la tercera  p a rte  del 80 por 4 00 de propios con id ...................................................
(P o r los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ....................................
iS io  in terés................................................................. ................

SALDO 
por depósitos en metáli 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón .

ico INGRESADO 

EN LA PRESEN TE.

Reales vellón.

TOTAL.

' Jfcales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL. 

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metalice 

en tin de la semana.

Reales vellón.

465.247.4 40,37 
45.848.354,79 
5.479.4 47,65

30.900.454*54

2.096.645,56

4 42.500 
524,269,73

4.462.647,54

942.346

4.367.200 
•4 8 000
359.300

26.922.303,03

217.096
373.260

44.507.466,70

550.787,50

167.343.755,93 
15.818.351,79 
5.591.647,65 

140 663.303,61 
30.900.451,51 
10.034.343,50

' , 10.119.735,09

5.040.874,92
5.070.254,60

15.999.401,81
1.094.653.610,82

9.166.504,22
6.867.560,77

148.429.400,26

; 9.695.708,83

970.281,30
680.803,40

40.458,60

1.090.113,51

918.475,18

1.451.500
329.800
373.8U0

34.528.957,18

43.000
331.446

16.554.999,48

3.788.488,40

166.373.194,63 
15.237.5(8,69 
5 591.647,65 

110.652.850,02 
30.900.451,5* 

8.944 229,96

9.201.259,91

3.889 371,92 
4.740.154,60 

15.625 001,81 
1.063.124.653,64

9.123.504,22 
6.533 114,77 

131.871.400,78

6.907.220,73

/A i contado con in terés de 4 por 400 a n u a l......................... ..................................................

L (D e 4 á 4 m eses con in te rés de 3 por 400 a n u a l .......................... ,
I A  plazo fijo............... . . J £ e i *  l  m eses ¡d> de * Id ............................................. ..5 / j Os 6 a 9 meses id. . de 5 id ...........................

▼ o l a f l t a r i o s , , ( £ > e  9 meses en adelan te  id. de 6 i d , ..............................................

] (D e 45 dias con id. de 2 id ........................................
1 Con av iso .........................j De 60 dias con id. de 4 id .................. . ,
1 • De 90 dias con id. de 5 id ............... ..

\  Provisionales para subastas sin in te ré s ...................................................... .......................

Total de depósitos,

Cuentos co rrien tes con in terés de 4 por 4 00 anual ........................................................................................... ..

Sum an los depósitos y cuenta Corriente, . . . . . . . . . . . .  é ,

Conceptos eventuales 1 in tereses Y dividendos de efectos depositados........................................................................ .................
* 1 Remesas en tre  las cajas*5 form alizar...........................................................................................

. .............. .. - ¿
Total general de metálico ...............................

o.o i i .oyo,yt>

9.477.449,09

3.673.674,92
5.052.254,60

45.640.404,81
4.067.734.307,79

8.949.408,22 
6.494.300,77 . 

433.924.933,56

9.444.924,33

4.626.244.4 48,29 

39.239.987,93

49.450.792,06

7.335.269,34

1.675.394.910,35

46.575.257,21

57.675.422,48 

4 4.495.616,25

1.617.719.787,87 

35 079 610,99

4.665.484.406,22

4.384.640,36
24.709.424,47

56,486.064*37

313.236,44

1.721.970.167,59

1.381.610,36
25.022.360,91

69.470.768,73

415.880
681.375,07

1.652.799.398,86

1.265.730,36
21.437.985,84

4.694.574.844,05 56.799297,84 1.718.374.138,86 69.874.023,80 1.678.503.115,06

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO P0RLIC0.

( Cuenta co rrien te  de suplem entos con el m ism o............. ........ í 5 n !a cenl.ra '* .............................
. n .  . 1  1 I En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .  

Tesoro público... . j
v Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... } 5 n Ja 9j^a cen.tra l - .............; • ..........

J l En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .

T o t a l .................................... .. .................................................................................  . . .■■■ í. . ■ .<■

SALDO
4 favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón .

- ENTREGAS 
¡ hechas al Tesoro por 
suplementos y pagado por 

intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

593.320.000 
4.070.374 233,62

4 L 492.544,28

400.000
48.056.273,24

4.035.014,40
631.274,26

593.720.000
4.088.430.506,86

43.227.555,38
631.274,26

5.500.000
13.829.853,99

634 274,26

588.220.003)
1.069.600.652,87

13.227.553,38

4.675.886.774,90 20.142 564,60 4.696.009.336,50 24.964.428,25 1.671.0*8.208,25

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
-> Saldo en  fin de 1?. p resente sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.......... ..

Saldo á fav o r de la  Caja en fin de igual época p o r las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses ............................................ ..

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............................

REALES VELLON. 

4.678.503.445,06 

4.674.048.208,25

7.454.906,84

, . EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos e n  efectos de la Deuda púb lica  y del T esoro .

Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña ............................................ ........................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

, Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.'

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEUANA.

Reales nominales.

628.349.253,24 
554.224.838,99 

4.518.619.038,43 
39.043 366,50

34.880.852,90
35.392.685
37.780.343,95

500.000

663.230.106,41 
586.617.523,99 

4 556.399.í8 í ,08 
39.513.366,50

20.931.691,24
8.987.206

28.066.737,76
22.161.000

642.295.411,87
577.630.3)7,93

1.528.332.514,32
17.352.366,50

V oluntarios...... ............... ................... ....................... .................................................................................................................. .....................
P rov isionalespara subastas......... ................................................................................................................................................................

* • r. ; f ' Total general de papel....................................................

Clasificación de los depósitos bechos en la C entral.

En títulos é  jnseripcione3 de la ren ta  del 3 por 100 consolidado................... ...................................................................................
En idi id. id. del 3 por 4 00 d iferido............................................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rrile s ............................................................................................................................. .. ..........
E n acciones de obras púb licas .............................................................................................................................................................

2.737.206.496,83 408 553.781,85 2.845.760.278,68 80.149.638 2.765.610.640,68

680.274.827,79 
614.480.670,04 
34 4.264.000

34.014.000
63.359.000
42.993.000

4.000.725,64 
84.064.019,94 
46.066.377,88 

30.000

40.735.000
40.896.000
23.432.000 

,212.000
, 3.930.000 

420.000

24.457,243,95

691.009.827,79 
625 076.670,04 
334.696.000

34.226.000
67.259.000
43.113.000 

4.006 725,64
408.248.263,89

46.066.317,88
30.000

43.203.000
21.708.000

6.456.000 
23 i.000

3.033.000 
487.000

4 4.004.000

677.806.827,79 
600 368 670,04 
328 240.000 

30 992.000
64.256.000
12.926.000 

1.000.725,64
97.214.263,89
16.066.377,88

30.000

En id. de c a rre te ra s ........................................... ........................................................................ ............................  ........... ....
En id. del Canal de Isabel I I ........... ................................................................................................................. .............................
En m aterial del Tesoro........... ............................................................................................................. .........................................................
En Deuda s in  in te ré s........ ........................... ................... ..............................................................................................................................
E a id. sin c o n v e rtir .................................................... .................................................................................................... ...................
En obligaciones m unicipales...................... ....................................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la Central...................................

í Idem en las Tesorerías de provincia ...................... ..

* ■ ■. ; Total general de depósitos en p a p e l ............. ..

4.814.243.621,29

922.962.-875,54

73.482.243,9^

35.074.538,90

4.887.725.865,24

958.034.413,44

58.825.000

24.324.638

1.828.900.865,24

936.709.775,44

2.737.206.496,83 408.553.784,85 2.815.760 278,68 80.149.638 2 765 610.640,68

... , _  CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

r  ■••t i * : *

Existencia en Caja en  (in de la  sem ana a n te r io r .............................................................................................................. ........................ ................... ..
.. .. . , ,, •______i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales.......................................................................  86.799.297,81Ingresos en la presente.........................( Por ,0 recibido dei T eso ro ........................................................................................................ 24.961.128,25

m e t á l ic o .
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

45.688.066,16

81.760.126,06

f.737.206.|96,83 

408.553.784,85
593.320.000

400.000
• • 

• •

Cargo................................................................................. ..

»«• i .  mioma ( Por depósitos, cuenta corrien te  y  conceptos even tua les............................................... 69.871.023,80
jw vueiio  eH ta m ism a........................¡ i>or lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.......................................... ........... ..... 20.122.161,60

Existencia en Caja en fin de esta semana................

97 448.192,21 

89.993 585,40

'5.815.760.278,6$ 

80.149 638

593.720.000

5.500.000

• • 

• •

7.454.906,81 5.765.610.610,68 688.220 000 • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 189.454, de las cuales pertenecían á metálico 
180497 , y á papel 9.157, y en la presente á.18.7.147, en esta forma: 177.659 en metálico, y 9.458 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 20 do Ocluiré de 186í.«- El Contador, Antero de Oteyza.-»Y.* B.*<=*E1 Director general, Echenique,

AN UNCIOS OFICIA LES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Condiciones bojo las cualei la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 50.000 quintales castellanos de tabaco en 
hoja de los Estados-Unidos desde 45 de Marzo á 4 5<k 
Julio, ámbos inclusive, de 1865 , a i como el mayor núme. 
ro de quintales que sobre aquel pida la Hacienda dentrQ 
del plazo indicado hasta un m áxim um  de 10.000 qU(i 
entregará el que resulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes:
1.* El tabaco será del Estado Maryland, y lia de venir 

precisam ente envasado en barricas con separación com
pleta de la hoja aplicable á capas y de la que sirva para 
tr ip a , que guardará la proporción de dos octavas partes 
de capa y las seis octavas restantes de t r ip a , distribuidas 
en esta forma: 12.500 quintales en barricas de pura hoja 
capa, y '37.500 de tripa en barricas separadas. La hoja 
para capas ha de ser de prim era calidad , bien madura, 
fresca, sana , fina y de buen color, sin m anchas, y su 
extensión será al ménos de 40 centímetros. La aplicable 
á tripas será también m adura , fresca, sana y de bueu 
color. Si no reuniese el tabaco todas las condiciones ex 
presadas, ó tuviere cualquier defecto, no será admitido. 
Tanto los excesos que resulten en los reconocimientos, 
en la parte de capa como en la de tripa en una misma 
en tre g a ,se  reservarán en depósito para com pensarlas 
que aparezcan en las entregas posteriores en la propor
ción indicada de dos octavas capa y seis octavas tripa.

2.a El contratista entregará 50.000 quintales de dicho 
tabaco en las cantidades y fechas siguientes:

QUINTALES.

En barricas r ? n  ;A  A
t e  hoja Ea^ d- d¿

para capa. F F

En 15 de Marzo de 1865...............  2.500 7.500
En 15 de Abril de i d . . . . . . . .  2.500 7.500
En 15 de Mayo de id .....................  2.500 7.500
En 15 de Junio de id    2.50Ó 7.500
En 15 de Julio de i d .  .................  2.500 7.500

12.500 37.500

El contratista podrá hacer las entregas de estas con
signaciones ántes de las fechas en que respectivamente 
se expresa han de verificarse. Los envases quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

3.a Además del núm ero de quintales que ha de en tre
gar el contratista según lo estipulado en la condicmn an
terior, entregará también los que la Dirección, si lo esti
ma conveniente, le pida dentro del mismo período, hasta 
un  máximum de 10.000 quintales, en igual proporción 
de dos octavos capa y seis octavos tripa en barricas sepa
radas, ó sean 2.500 quintales de la prim era clase *y 7 5 )0 
de la segunda, guardando la misma proporción en la p ar
te que se le reclame si no se necesitase el todo de aque
lla cantidad. Si trascurrido el dia 45 de Julio de 1865 rio 
s e je  hubiera hecho pedido alguno por este concepto , ó 
no se hubiere pedido la to talidad , se entenderá caducada 
dicha facultad por el todo ó*por la parte de los 40.000 
quintales que no hubiere sido pedida.

4.\ La entrega dé los tabacos que se pidan a! contratis
ta por la totalidad ó por parte del máximum expresado 
en la condición anterior deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del pedido, y sus res
pectivos envases quedarán tam bién á beneficio de la Ha
cienda.

5.a Las entregas las hará el contratista en las Fábricas 
y por las cantidades que la Dirección le designará o p o r
tunam ente.

6.a Todos los gastos y  derechos de cualquiera clase 
establecidos á la fecha de la aprobación de la su b as ta , ó 
que se establecieren en lo sucesivo hasta que se hayan 
entregado los 60.000 quintales de la condición 2.a y los 
que se pidan como máximum pop virtud de la 3.a, así co
mo los que se originen en cada Fábrica hasta que queden 
admitidos y pesados en las mismas , serán de cuenta de¡ 
contratista.

7.a Los reconocimientos se harán  por regla general 
por los Administradores Jefes de las Fábricas é Inspecto
res de labores de las m ism as, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos prim eros, como periciales, 
serán responsables de las clasificaciones y  aplicaciones 
que den á los tabacos. Este acto será indispensablemente 
presidido por el Gobernador de la provincia ó por el 
funcionario á quien crea conveniente conferir su repre
sentación, siempre que tenga el carácter de Jefe de 
cualquiera de las dependencias de Hacienda , á cuyo fin 
el Administrador de la Fábrica pasará el correspondien
te aviso á dicha Autoridad con la necesaria anticipación.

De cada reconocimiento que practiquen las Fábricas 
extenderán estas un acta expresiva, una p jr  ú n a , de las 
barricas reconocidas y de las clasificaciones, que firmarán 
todos los concurrentes al acto, y  que original se rem itirá á 
la Dirección. Los Administradores no podrán en ningún 
caso hacerse cargo ni em plear en las elaboraciones el 
tabaco que hayan clasificado admisible hasta que se les 
autorice com petentem ente para ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad del constralista con respecto á 
este particular.

8.a Las barricas y tabacos sueltos que se desechen en 
cualquiera de los casos expresados las extraerá el con
tratista en el término de dos meses para puerto extran
jero que no esté situado en el Mediterráneo. Pasado este 
tiempo sin haberlo verificado, se entenderá que hace 
abandono de los m ism os, y la Hacienda los quemará con 
las formalidades establecidas. El contratista en el prim er 
caso quedará obligado á p resentar al Jefe de la Fábrica 
respectiva certificación del Cónsul español que acredite 
el desem barque del tabaco en el puerto adonde fuese di
rigido , con expresión del núm ero de barricas y de su 
peso, así como el de los tabacos suel os , dentro del té r
mino prudencial que por el mismo Jefe se le designe.

Al h tcerse el em barque de estos tabacos se darán avi
sos de su clase y peso á la Dirección general de Rentas 
Estancadas y á los respectivos Gobernadores para su co
nocimiento , y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y  vigilancia de los bu
ques duran te  su perm anencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas reciban las certificado - 
nes de desem barque en puerto extranjero , tomarán nota 
de ellas y las rem itirán  originales á la Dirección general.

Con los avisos que dén las Fábricas del peso de los ta
bacos desechados que se em barquen para puertos ex
tranjeros, y con las certificaciones de los Cónsules del 
desem barque en los mismos, se instruirá expediente pa
ra averiguar si hay alguna diferencia de ménos en la 
cantidad de tabacos desembarcados comparada con la que 
salió de la Fábrica. Si existiere esta diferencia, ó el con
tratista no presentare la certificación de desem barque 
dentro del término designado, pagará á la Hacienda el 
valor de la cantidad total ó de la diferencia de ménos al 
precio que tenga en estanco el tabaco picado común. So
lo se eximirá de esta responsabilidad jus tificando , con 
arreglo al Código de Comercio, que la falta procede de 
haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufra
gio , in cend io , apresam iento , encallamiento ú  otro rie s
go marítimo análogo.

9.a Además de los empleados designados para hacer 
los reconocimientos de los tabacos que presenten los 
contratistas, la Dirección, cuando lo estime conveniente, 
podrá nom brar á otros para que los practique en unión 
de aquellos. Si los comisionados especiales no se confor
masen con los dictámenes que resulten por mayoría, 
dispondrán que se precinte y selle ei núm ero de b a rr i
cas que indiquen para que, conducidas á la Fábrica de 
esta co rte , se verifique nuevo reconocim iento, y por 
ellas sé reciba ó deseche la partida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la Fábrica de esta co r
te serán por cuenta de su consignación si no estuviese 
cubierta, y por consiguiente el gasto del trasporte será 
de cargo del contratista; pero si lo estuviere, será del de 
la Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los taba
cos que se declaren inadmisibles en la expresada Fábri
ca serán de cuenta del contratista.

Sin embargo del reconocimiento y recepción que se 
hiciese en virtud  de la regla 7.a y de lo dispuesto en la 
presente, podrán sufrir los tabacos en los almacenes de 
las Fábricas los reconocimientos que la Dirección d is-

Eo n g a , prévia autorización del Gobierno de S. M. El Go- 
ierno podrá además disponer que se reconozcan los ta

bacos en los puntos de em barque del ex tran je ro , si bien 
este reconocimiento no prejuzga la recepción de los taba
cos si procediese en virtud de los que se hagan en las 
Fábricas. * &

JO . Si en los reconocimientos y  clasificación qoe h i
ciesen los empleados designados en la condición 7 a c re 
yese el contratista que hubo mala inteligencia ó erro r 
respecto del todo ó parte de los tabacos clasificados, po
drá pedir á los Administradores de las Fábricas la su s
pensión de entrega y el depósito de los defectuosos para 
su extracción Ju e ra  del reino , que tendrá efecto en igual 
forma y plazo*que se señala en la condición 8.a También 
podrá pedir á la Dirección, si lo p refiere , por medio de 
exposición razonada, nuevo reconocimiento; y si hubiese 
fundamento para e llo , esta lo acordará nom brando el pe
rito ó peritos que deban practicarlo , cuyas reclamaciones 
deberá formalizarlas el contratista en el térm ino de 45 
dias, á contar desde la fecha del reconocimiento; y si no 
lo hiciese dentro  de dicho plazo, se entenderá que r e 
nuncia aquella facultad y quedará obligado á extraer fue
ra  del reino los tabacos que se hubiesen calificado inad -



misibles en  la propia forma y  fechas «totes todíúddás para 
la extracción de los desechados por defectuosos.
j  Sock i no Entrega para el 15 de Marzo
de 1865 los 1800 quintales de hoja para capa V 7.5o9 
de hoja para tripa, correspondientes á la prim era COilsíg* 
nación , o solo entregara parte de aquellas cantidades, 
podra la Dirección disponer la Compra del núm ero de 
quintales que falta en los mercados extranjeros más pro* 
xiinos, o en los más lejanos si en aquellos no hubiese 
existencias; y si en unos y otros faltara tabaco de la clase 
contratada, podrá tom ar de otras más superiores, siendo 
de cuenta del contratista la diferencia de precio entre el 
de la adjudicación y el de los tabacos que se compraron 
por su  cuenta.

Del mismo modo se procederá en los casos de no ha
cer el contratista puntualm ente la entrega de las demás 
consignaciones y de los pedidos q u eso  le hagan por tíl 
m áxim um  , satisfaciendo todos los gastos Utte se deven
guen sean de la clase que fueren, y los aumentos de pre
cios que tengan los tabacos, así como será responsable de 
los riesgos de m ar y demás perjuicios que se originen en 
el servicio que se haga por su cuenta, sin que Te quede 
derecho a reclamación de ninguna especie.
, \« . Mientras llegan los tabacos que con el objeto ex
presado en la condición anterior se hubiesen comprado 
por cuenta d.ci contratista , podrán hacerse traslaciones 
de unas a otras Fabricas de los que haya en ellas dispo
nibles , pagando aquel los gastos de estos trasportes, y  
siendo igualmente responsable de las averías ó pérdidas 
que por riesgos de m ar se originen, y  los de su reposición 
en iguales términos en las mismas Fábricas de donde hu 
biesen sido extraídos. Si ocurriese que por falta de exis
tencias del tabaco que se contrata no pudiesen tener lu 
gar las traslaciones de unas á otras Fábricas ínterin  se
e^iben los tabacos cuya compra se haga á perjuicio del 

co n tra tis ta , responderá este igualmente de los mayores 
gastos que ocasionen á la Hacienda las subrogaciones que 
fuesen necesarias en las labores con .clases superiores á 
la del contrato desde la fecha en que aparezcan consum i
das las existencias, hasta el ingreso del tabaco que la Ad
m inistración hubiere adquirido; pero no tendrá derecho 
a reclam ar los beneficios que resulten en el caso de em 
plear en las subrogaciones hoja de clases inferiores.

4 3. Guando llegüe el caso de que se compren taba
cos por cuenta del contratista, la única formalidad, que 
pi ecedera para su adquisición sera darle aviso oportuna
m ente para que por ̂ sí ó por los delegados que nom bre 
acoinPane íl los comisionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los mercados de Europa ó 
America. Si no quisiere asistir ni nom brar quien lo re 
presente, pasará por la cuenta justificada y visada por los 
respectivos Cónsules que le presente la Administración, 
sin otro requisito , y lo mismo deberá aceptar las liqui
daciones de las Fábricas que se le presenten para la in
demnización de los perjuicios que ocurran en las subro
gaciones de que habla la condición anterior. El contra- 
lista no tendrá derecho á protesta ni á reclamación de 
ninguna especie acerca do este particu lar, y  también 
sera desestimada cualquiera que intente para detener el 
indicado pro:edim iento á pretexto de falta de pago por la 
Hacienda , de averías , naufragios , calmas y demás acci
dentes de m ar que originen las detenciones délos buques.

u ¡alla ue cum plim iento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos no adm itirá excusa a lg u n a , y por lo 
tanto habra de procederse irrem isiblem ente en la forma 
que se deja expresada.

14. El contratista será requerido al pago délos gastos 
extraordinarios de p o rte s , reportes , aumento de precio 
de los tabacos que se com pren por su cuenta y demás 
responsabilidades que le sean imputables. Si en el térm ino 
de un mes no lo verifica, se tom ará la cantidad necesa
ria de su fianza; y si esta no fuese repuesta hasta el com 
pleto en el term ino de otro mes , se procederá adm inis
trativam ente por la via de apremio, con arreglo á lo d is
puesto en el a rt. 1 4 de la ley de Contabilidad.

o. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista h i
ciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta en 
Jos términos anteriorm ente expresados. Se anunciará 
nueva subasta , y  será de cargo del contratista , tanto el 
pago de la diferencia de precios en los tabacos que se 
com pren por su cuenta ántes de la nueva subasta , como 
tam bién las diferencias que resulten en los tabacos entre 
el precio de su contrata por todo el tiempo de su du ra 
ción y el de la celebrada nuevamente. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratista cubrirán  esta 
responsabilidad en los térm inos prescritos por el art. 19 
de la Real instrucción de 1 5 de Setiem brode 1852.

16. Si ocurriere que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista, por uno ú otro m edio, sean á más 
bajo precio que los de su contrata , no tendrá derecho á 
reclam ar abono de ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando abandonara el servicio, se le devolverá su 
fianza sino  resultase contra ella responsabilidad al tiem 
po de concluir el contrato.

17. Si el contratista adm itiere por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabaco , esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cum plir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico. '

18. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado , ni indemnización , ni auxilios, ni 
proroga del contrato, cualesquiera quesean  las causas en 
que para ello se funde , incluso el caso de guerra y sus 
consecuencias.

19. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum p’imiento de este servicio á 
lo que se resuelva por la via conteneioso-adm inistrativa 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in istra
tivas que se acordaren.

20. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgara la correspondiente escritura púb lica , cuyos 
gastos y los de las copias necesarias serán de su cuenta.

21. Los destaros se efectuarán de la manera siguiente: 
las barricas se num erarán , y un núm ero de bolas igual 
al de las barricas, num eradas también, se colocarán en 
una urna u otro objeto á propósito. Por cada cinco b ar
ricas se extraerá una bola, y  el número que contenga de
signara la barrica que se ha de escoger; practicándose 
esta operador! separadamente, aunque en la misma forma 
con las barricas de hoja para capa y con las de tripa! 
rosados ios envases y buscado el térm ino medio que cor
responda, el tipo que resulte en cada clase de barricas 
sera el regulador para hacer el abono de neso de las de
más. 1

Este acto se verificará con la m ayor formalidad en la 
Junta (le reconocimiento, compuesta de la Autoridad y em 
pleados designados anteriorm ente, y del contratista ó su 
representante, y  se comprenderá con la m ayor extensión 
y exactitud en las certificaciones de entrega.

22. Por cada partida de quintales de tabaco que el 
contratista entregue se le expedirá sin demora por el 
Lo m ador de la respectiva Fabrica, con el V.° B 0 del Ad
m in istrador, una certificación expresiva del núm ero de 
barricas presentadas á reconocim iento, con distinción 
de las que contengan capa y tr ip a ; de las recibidas con 
arreglo a las condiciones que debe lener el tabaco, que 
se expresaran , así como la cantidad de capa y tripa que 
po: separado contengan; de las desechadas de una y ofre
cíase; del peso con el envase y sin el envase de las ad 
m itidas, con separación jam bien de clases, y del im porte 
en reales vellón del núm ero de quintales que en total de 
capa y tripa resulten admitidos, valorándolos al precio á 
que quede el servicio. En la misma fecha en que se libre 
el indicado docum ento, que se extenderá en papel del 
sello 9 por cuenta del contratista, y  sus copias en el de 
oficio de cargo de da Hacienda , rem itirá el A dm inistra
dor a la Dirección general de Rentas Estancadas el testi
monio y demas documentos en que conste el recibo de 
los tabacos y sus duplicados á la de Contabilidad de la 
Hacienda publica.

23. Los pagos se harán en la Caja central del Tesoro 
publico, comprendiéndose las cantidades que im porten 
Jas entregas en las distribuciones mensuales de fondos 
para que aquellas puedan efectuarse en el raes siguiente 
al de las entregas. Si comprendida la cantidad en la dis
tribución de fondos no se hiciese el pago por cualquiera 
causa, el contralista tendrá derecho al abono de un ínte
res anual de 6 por 100, siem pre que hubiera gestionado 
y reclamado su pago al Director general de Rentas Es
tancadas. El interés empezará á devengarse á los 30 dias 
siguientes al último en que debió hacerse el pago , y ce
sara en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufriesen 
dos meses de demora y la cantidad que se adeudare ex
cediere de cuatro millones de reales , habiendo reclam a
do su abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la rescisión del contra
to, la Hacienda, salvos los derechos que tenga que dedu
cir contra el contratista, satisfará al mismo el im porte de 
los tabacos que haya entregado, y además el interés de 
6 por 100 anual de su respectivo valor por el tiempo que 
ios pagos estuvieren detenidos.

24. En el caso de que el contratista anticipare las en* 
tregas de los tabacos, en uso de la autorización que le 
concede la condición 2.a,'los pagos no serán obligatorios 
sino á contar desde la fecha en que correspondiese h a
cerlo , según el dia designado para las respectivas en tre
gas, á tenor de lo dispuesto en la expresada condición 2 a 
Y en la 23.

25. El que^ resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio con 700 000 rs. en m etálico , ó sus 
equivalentes á los tipos establecí ios en la clase de valo- 
res admisibles para este objeto, y además sus bienes y 
rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general

de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato.

Se devolverá értésté éasoó en el deFéSélsidtt sí nd rc- 
siilláré bé$pdrisábilidaa á virtud de comunicación que la 
Dirección de Estancadas p isará á la Caja de Depósitos.

26. La subasta se verificará el dia f5 de Diciembre 
del corriente ano en la Dirección general de RenLis Es
tancadas; Présldtrá el acto el Director gerterat, asociado 
de los jefes de Administración de la misma , y de uno de 
los co-Asesores de la Asesoría gerterat dél Ministerio dq 
Hacienda * córt ásísténcía del Escribano m ayor del Juzga
do especial de Hacienda pública.

27. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y so lem ne , fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios ep la GacOtA y M elínéS o ftia k s  de 
las pFdViilóiaá, y Serán remitidos también los necesarios 
a la Autoridad superior de la isla de C ubay á los Cónsu
les en los Estados-Unidos para que respectivamente dis
pongan su publicación. También se fijarán anuncios en 
los sitios públicos de costumbre.

18» Etl dicho día 15 de Diciembre próxim o, desde la 
una y media á las dos de la tarde, se recibirán por el Di
rector general en presencia de las personas que com po
nen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los I id  - 
tadores) en cuyo sobré sé expresará el nom bre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán por 
el orden en que sean presentados. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar previamente cada li- 
citador certificación de la Caja de Depósitos, expresiva de 
haber entregado en la misma 500.000 rs. en metálico q 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. También acreditará en 
el acto de la presentación del pliego de proposición, con 
los documentos correspondientes si fuere español ave
cindado en la Península, que desde 1.* de Julio de 1863 á 
la fecha de la subasta paga por lo ménos de con tribu
ción territorial 3 000 rs. en Madrid ó 2.000 en cualquier 
otro punto del reino, ó por subsidio .industrial 4.000 rs. 
en Madrid ó 3.000 en los demás puntos. Si fuese extranje
ro ó español de las provincias de U ltramar, presentará de
claración en dicha fo rm a, suscrita por quien reu n a la s  
circunstancias expresadas en el caso de no tenerlas los 
mismos, que se obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que hiciere el licitador extranjero ó el espa
ñol de las provincias de U ltram ar. Además acompañará 
una manifestación firmada por sí si su  asistencia fuese 
en representación propia, ó con poder en debida forma 
si fuese á nom bre de o tro , expresando el allanamiento 
sin reserva Je  ninguna especie á todas las condiciones es
tablecidas en este pliego, así como la renuncia de cua l
quier fuero ó p riv ileg io , incluso el de extranjería.

29. Seguidamente se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su num eración, y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz, tomando, nota de su conte
nido.

30. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo del precio máximo y común 
que por cada quintal de hoja para capa y tripa ind istin 
tam ente abonará la Hacienda, y que ha de serv ir de base 
para la subasta, el cual se abrirá  y publicará su con ten i
do después de publicadas las proposiciones de los licita- 
dores; pero si no se presentase ninguno de estos, tam po
co se dará lectura del tipo.

31. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno , se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta , con la que se ad ju
dicará definitivamente el servicio.

32. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del G obierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de h o ra , en que term inará el acto. Si en este 
tiempo no se mejorase ninguna de las proposiciones igua
les, optará á la adjudicación del servicio la que se hub ie
se presentado prim ero.

33. Si los precios propuestos por los licitidores exce
diesen del tipo, se dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que corresponda.

34. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa , perderá el depósito 
presentado para tom ar parte en la lic itacioo , y se sacará 
nuevam ente á subasta en los términos que se dispone por 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 185*.

Madrid 27 de Setiembre de 1 » 6 L = E l Director gene
ral , Carlos Marfori.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que
se hace mérito en la condición 28.

D. N. N.. vecino d e ....................   enterado del anuncio
in serto  en la Gaceta n ú m  . . . . ,  fe c h a  , y  de cu a n -
t s condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente 
á entregar en las Fábricas de tabacos det reino 50 000 
quintales de tabaco en hoja de los Estados Unidos de la 
clase de Maryland y con las condiciones expresadas en 
la prim era de dicho pliego, y además los que se le pidan 
hasta un máximum de 10.000 quintales desde el dia 15 
de Marzo al 15 de Julio de 1865, se compromete á e n tre 
gar cada quintal castellano en limpio de hoja para cipa
ó tripa indistintam ente ai precio d e   reales y .........
céntimos (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. aprueba el presente pliego de condiciones. Ma

drid 19 de Octubre de 186 i.«B arzanallana.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 150.
BIENES DE PROPÍOS Y PR O V IN CIA LES.—  VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de i 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten a la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 8.a de la ley de 1 / 
de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE AGOSTO DE 1861.

Canarias.
20539 A yuntam iento de Guia, en Ca

n aria ...................................................  too

MES DE NOVIEMBRE.

Alicante.
20540 A yuntamiento de A lican te .. .  1.100,73
20541 Idem de Aspe...............................  64,54
20542 Idem de A lcoy ... . .....................  10.872,27
20543 Idem de B iar................................ 906,67
20544 Idem de E lda................................ 6 io '
20545 Idem de Ib i..................................  1.504,54
20546 Idem de Pego...............................  1.600
2 )547 Idem de Petrel............................. 57 2,97
20548 Idem de Salinas    ............  560,53
20549 Idem de Tenlada.................  . . .  90,03

Almería.
20550 Ayuntamiento de A lham a.. . .  112
20551 Idem de A licun...........................  160,27.
20552 Idem de Bacares.........................  84,27
20553 Idem de Bedar.....................  950,94
20554 Idem de Benahadux................... 42^67
20555 Idem de H uecija.........................  2 4 2̂ 67
20556 Idem de Iluercal O vera  23 4̂ 67
20557 Idem de L u b rin ........ ................. 7 - 4’
20568 Idem de Mojacar.........................  4.616,02
20559 Idem de N acim iento .  ............  365Í34
20560 Idem de Purcliena.....................  2L87
20561 Idem de Roquetas....................... 112,32
2r.562 Idem de S e ró n ..  ............... 242,14
20563 Idem de Sorbas...........................  146,14
20564 Idem de Terque. . ; ...........   161,07
20565 Idem de U rraca]. .   .............. *. 288,27
20566 Idem de Velez-Í31anco  9.600
20567 Idem de Yelez-Rubio................. 74,88

A vila.
20568 Ayuntamiento de A ldeaseca.. 805,38
20569 Idem de Gardeñosa....................  34,66
20570 Idom de G ebreros   120,06
20571 Idem de la Aliseda.....................  25o!82
20572 Idem de Salvadios......................  10.210,48*
20573 Idem de Y icolozano. ........................  412

Cuenca.
20574 Ayuntamiento de Abia de la

O bispalía..  .............................   2.083,62
20575 Idem de Alconchel..................... 5.647,95
20376 Idem de A lareon .. .  .......... .. 514,72

f»umero
de Corporaciones. Importe de las

órdee» relaciones.

20577 Idem de AlmonaciJ^deT Maf-
quesado  ...............  117,33

29578 Idem de Atalaya de Cañavate. 1.706,67
20579 Idem de Alvendea......................  1.653,33
20580 Idem de B uenache..   ............  5.6 46,67
20581 Idém de B elm ente............. ......   4.386,67
20582 ídem  de fiéliíidliuíl.. 1 ******* 40.187,73
20583 Idem de Buciegas    * 810*67
20584 Idem de B uendía..  ..............  603,33
20535 Idem de Belmontejo . 801,86
20586 Idem de Cavacenilla . 315,70
20587 ídem  de (JañaVáté.................* ♦. 272,05
20538 Idem de Cañizares................   159,65
20589 Idem de Culebras  . ICO
20390 Idem de Collados....  480
20591 Idem de Cuevas de Velasco... 2.890,67
20592 Idem de Campillo de A lto-

bu ey .................   714,67
20593 Idem de Castejon   1.201^0
2059 4 Idem de C arboneras . 260,45
20595 Idem de Castillo de G arcim u-

fio z ........................................  3.831,67
20596 Idem de Carrascosa del Campo 45.120
20597 Idem de Colliga - . . .   ............... 167,45
20598 Idem de C h illa ron ....................  267,73
20599 Idem de E n g u íd an o s    944,53
20600 Idem de F ro n te ra .  ............  454
20601 Idem de Fuentes  ............  4.550,67
20602 Idem de Fuente de Pedro Na-

h a rro  * . . . .  2.5!4,44
20603 Idem de G a rc in a r ro ................  2 5í8
2<>6 »4 Idem de G ascueña.........   ....  6 811,25
20605 Idem de Huete......  12.200,73
20606 Idem de Javalera ........................  5.466,67
20607 Idem de Javaga..... 746.67
20608 Idem de L anga..   1.753,55
20609 Idem de Laguna del M arque

sado ...................     87,27
20610 Idem de Leganiel......................... 139,85
20611 Idem de Loranca del C am po.. 373,33
20612 Idem de Ledaña.........................  242,C7
20613 Idem de M onreal ............  534,67
20614 Idem de Motilla d eP a lan ca r.. 7.803,73
206 5 Idem de Melgosa.........................  577,60
206!6 Idem de Moya......  1.066,67
20617 Idem de M ohorte .  ............  4.678,93
20618 Idem de M o n t a lv o . . . ............  257,31
20649 Idem de N avalon .. . . . . . . . .  316,94
20620 Idem de La P a r r a . . . . . . . . . . . .  8.230,51
20624 Idem de Pozuelo........................   4.604.61
20622 Idem de Palomares del Campo. 853,33
20623 Idem de Rubielos B ajos.. . . . .  16^,55
20624 Idem de S olera ......................    10.425,80
20625 Idem d eT ev ar....................... . .  1.280
20626 Idem de T o rra lv a ......................  4.4 54,72
20627 Idem de Sotos.............................. 385,07
20628 Idem de Tejadillos....................  696
20629 Idem de T inajas................ .. 653,33
20630 Idem de Toados.........................  336
2 -631 Idem de Tresjuncos................... 79,02
2 )632 Idem de Vaiera de A rr ib a .. .  391,68
20633 Idem de Villalba del R e y . . . .  t797,84
20634 Idem de Villamayor de San

tiag o     . 5.891,83
20635 Idem de Valdemora de la Sierra 4.066,67
20636 Idem de Yaldemoro del R ey . .  1.333*33
20637 Idem de Villar de O la lla .. . .  459,73
20638 Idem de Vaiera de Abajo. . .  607J 3
20639 Idem de Villar de C añas.. . . .  188
20640 Idem de Vellisca........................   353,39
20644 Idem de Villarejosobre Huerta. 297,60
20642 Idem de Villanueva de Gua-

dam ajud .................  ............... 4?6,67
20643 Idem de Ventosa.......................   # 3.212,74
20644 Idem de Villarejo de Fuentes. 7.4S8
2ü645 Idem de V alverde.......................  74,45
20646 Idem de Uclés............................  4.12o'
20647 Idein de Yaldecolmenas de

A bajo .................. .................... 1.554,66
20648 Idem de Valparaíso de Arriba. 2 13 5,33

Gerona.
20649 Ayuntamiento de Blanes  337,60
20650 Idem de Figueras  ...................' 4.4 49Í87
20651 Idem de G e r o n a 4 0.39f>’l 0
20652 Idem de M asarach.......................  523,20
20653 Idem .de P -dafrugell  . 480
20654 ídem de P e r o l a d a .  ............... 625,08
20655 Idem de Padrét y M artá   5.42 >,72
20676 Idem de S e rra    . . . . . . .  5.448,49
20657 Idem do V ulpellach...................  952’
20658 Idem de Vilar de Urgt.   775,1 i

Málaga,
2Ó659 Ayuntamiento de Algatocin. . 33,37
20660 Idem de A ntequera .. ............... 6 65L80

* 20661 Idem de Archidona. .* ...........  f 2.634^76
20662 Idem de Alhaurin el G rande.. 149Í63
20663 Idem de Benaoján  3.87714 4
20664 Idem del Burgo...........................  4.704,27
20665 Idem de Benalm adena  1.64*2,67
20665 Idem de Gimcra de Livar  472Í85
20667 Idem de Ju z c a r ............................ 200Í92
20668 Idem de M arbella.......................  376,06
20669 Idem de Montejaque  5.409,4 4

Idem de Villanueva del Rosa-
20670 r i o . ...........................................  2.268,46
20671 Idem de Villanueva del T ra- 373,22

buco..........................................
20672 Ideni de Velez-Málaga.................  80,59

Murcie**
20673 A yuntamiento de A lguaza.. . .  389,34
20674 Idem de Alhama .  ..............   213,33
20675 Idem de C artagena................  . 1.853Í86
20676 Idem de F ortuna.......................... 2!0
20677 Id e m d e L o rc a ............................. 51.471,07
20678 Idem de Moratalla...................  . 426Í67

Oviedo.
20679 Diputación provincial  15 30
20680 A yuntamiento de Langreo. . . .  g i 2 66
20681 Idem de Nava.................................   32V
2068 2 Idem de Oviedo.. .     6.089,2 4

Baleares.
20683 A yuntamiento de A lgavda... .  298,67
20684 Idem dé Campos .’ ...........  2.133,87
20685 Idem de Ibiza  ...............  677,35
20685 Idem de La Puebla.....................  5.162Í68
20t>87 Idem de P u igpuñen t.  ..........  109Í3 i
20688 Idem d eS an tañy .........................  5.333*34

Canarias.
20689 Ayuntam iento de Guia, en Ca

naria ..............................    321,34
20690 Idem de Icod.......................................... 460 1
20691 Idem de las Palm as............................  2 i0

M ES DE DICIEMBRE.

Cuenca.
20692 Ayuntamiento de Almendros. 2 607,74
20693 Idem de Belichon  ............ 4.653,33
20694 Idem de Barchin del H oyo .. .  5.333,67
20695 Idem de Campillo de Altobuey. 433,33
20696 Idem de C ulebras.......................  906,67
20697 Idem de Fresneda de Altarejos. 735,52
20698 Idem de Fuentes Claras  192,05
20 j99 Idem de H uete............................  20.012,53
20700 Idem de C hillaron..................... 294.93
20701 Idem de Palom era..................... 86,51
20702 Idem de Pozo Amargo  4.4i 0
20703 Idem de Rozalen del M onte... 218,67
20704 Idem de San Pedro Palmiches. 64
20705 Idem de Salvacañete   316,67
20706 Idem de Saceda T rass ie rra ... .  4.377,07
20707 Idem de Tovar............................. 218,67
20708 Idem de T orralba.......................  1.130,10
20709 Idem de Valdemoro del R e y .. 26,77
20710 Idem de Vellisca.........................  7.968
20714 Idem de Vara de Rey................  716,70
29712 Idem de Y illarrubia..................  433,33

Gerona.
2o713 A yuntam iento de Torroelia de

F luviá.......................................  46,54
Madrid 47 de Octubre de 4864.«M artínez .

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, ac ree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de m anifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de la» li- Nombres de los interesados.
qu ¡dacio

nes. ' .

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
409768 D. Antonio Esteyez,

DIÓCESIS BE £\R B A ST R O .

409769 D. Rafael GaVSS.
109770 D. Francisco Subías.

DIÓCESIS DE BURGOS.

169774 D. Lesmes García.
409772 D. Santiago G ut’erreZ de los Uios.
109773 D. Julián Saez de Amor.

DIÓCESIS DE JAEN.

409774 D. Francisco Hidalgo.
109775 D. Antonio Moreno.

DIÓCESIS DE LUGO.

109776 I). Juan Fernandez Pereiro.
109/77 D. Domingo Fernandez y Perez

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

109778 D. Andrés Perez Moreno.

DIÓCESIS DE ORENSE.

4 097*9 D. José Regó.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

409780 D. Calixto Santiago.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

409781 D. Baltasar Blanco.
409782 D. José Leston.
409783 D. Pedro Antonio Mir.unontcs /
109784 D. Nicolás Rey.
409785 D. Gayetano Soto.
409786 D. Antonio Vilacoba, prim ero.
409787 D. Antonio Vilacoba , segundo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

409788 D. Jacinto de la Porsuna.
409739 D. Francisco Villareul.

DIÓCESIS DE SIG ÜEN ZA .

!09790 Excmo. é limo. Sr. D. Joaqu ín  Fernandez
Cortina.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

109791 D. Miguel Armengol.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

109792 D. José López.
109733 D. Silvestre Machado.
409791 D. José Romero.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

409795 D. Fernando María Herrero.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

109796 D. José Martínez.
4 09797 D. Mariano Montero de Espinosa.
409798 D. Francisco Morales.
109799 D. Vicente Montagut.
409800 D. Salvador Orta
109801 D. Francisco Pallares.
409802 D. Vicente Perez, primero.
109803 D. Vicente Perez, segundo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

403801 D. Alejandro Tena.
Madrid 10 de Octubre de 1864.«El Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=V.* B.#« E l  D irector general, Presiden
te , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
perso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger ios créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respcc 
tivas oficinas; en el concepto d eq u e  previam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
ta re ! núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núm ero  
de salida
de la* li-  N om bres de los interesados,

qu idacio- 
nes.

CENTRO DE ESTADO.

409805 D. Antonio Daban y U rrutia.

CENTRO DE GUERRA.

409 >06 1). G eniro  Morata.
4 09807 D. Agustín Pesceto.

CENTRO DE Ft.MENTO.

109808 D. Juan Suarez Alvarez.

CONTADURÍA CENTRAL.

409809 D. Juan María Fernandez Sep’ien.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

. 109810 D. Juan Llufrin y Pomar.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

109814 D. Alvaro Jiménez y Basuslo.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

409812 Doña Isabel de Castro.
10984 3 Doña Juana Antonia de la Cruz.
10984 i D. Vicente Flejes.
10984 5 Di Anselmo Rúa y Mella.
109S16 Doña María Antonia Sampavo y Lamas.
409847 D. Pedro Veiga.
109818 D. Andrés Vaiera.
409819 D. Felipe Zapata.

PROVINCIA DE GRANADA.

408823 D. Manuel del Palacio.

PROVINCIA DE NAVARRA.

409824 D. Ensebio Barcos.

PROVINCIA DE SEVILLA.

409822 Sor Petronila Caro y Aguilar.
409823 Sor María del Cármen Fuente y Cantos.
109S21 Sor Nicolasa González.
409825 D. José María Humanes.
109826 D. Manuel León.
109827 Doña María Josefa López Multó.
4 09828 Sor María de la Candelaria Lérida.
109829 D José Rafaél de Oria y Castañeda.
409830 D. Próspero Rico y Domínguez.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

409831 Doña María Anunciación Anguiano.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

409832 D. Manuel Manzano.
409833 El mismo.

PROVINCIA DE GRANADA.

409834 D. José Dufoó.
409835 D. Antonio Chacón.
409836 D. Santiago Perez.

PROVINCIA DE MURCIA.

409837 D. José Alba.

PROVINCIA DE TERUEL.

409838 Doña María Valencia , D. Mariano y D. P e
dro Bielsa.

Madrid 40 de Octubre de 186i .« E l  Secretario , Ma
nuel A .U libarri.«V .# B.*«El Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Administración del Correo Central.
El dia 1.* de Noviembre próximo saldrá del puerto de 

Cádiz para Fernando Póo la goleta de guerra Consuelo La 
correspondencia que se dirija á aquellas islas saldrá de 
esta corte por el correo del 29 del corriente.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Octubre de 1864.*=*»El Administrador, 

Manuel Barbié.

Junta general de Beneficencia del Reino.
Por Real órden de 44 de! corriente se ha creado una 

plaza de Auxiliar facultativo del A rquitecto de esta p ro 
vincia , y á sus inmediatas ó rd en es, con destino á la ins
pección, vigilancia y demás trabajos que originen las obras 
que hayan de ejecutarse en los establecimientos generales 
de Beneficencia á cargo de esta Junta general, dotada con 
el sueldo anual de 8.00) rs. vn., satisfecho por m ensua
lidades vencidás con cargo á los presupuestos respecti
vos de los establecimientos.

Debiendo recaer el nom bram iento para esta plaza en  
Maestro de Obras con título, los que deseen obtenerla, e n  
el term ino de 20 d ia s , contados desde la publicación d e  
este anuncio en la G a c e t a  y Diario de A visos , p resenta
rá^  en la Secretaría de esta Junta general, sita calle do 
íoáf Donados, núm . 4, sus solicitudes acom pañadas de 
ios títulos académico^ y doeum eutos que com prueben los 
servicios ó méritos qué tengan en su ca rre ra , ó copias 
certificadas de los mismos.

Madrid 24 de Octubre de 48ó4.«*De órden de S. E., el 
Secretario, José Valdés del Castillo, — 2

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs . hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una do la 
ta rd e , en la forma siguiente:

Secciones 4.‘, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la  casa que 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm . 11. ' ,
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 4 ,* y  2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta d irec tiv a :

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Esteban Caíala.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Íranzo.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres.
Sr. D. Fausto Miranda;
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Excmo. Sr. Duque de Fernandina.

E n la 5.a sección [plazuela de San Millan).
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Juan José Fuentes.

En la 6.'1 sección ( calle de Fuencarral).
Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. Conde de Goyeneche.

Ayuntamiento constitucional de La Vega.
Hallándose vagante la Secretaría del A yuntam iento 

de La Vega , conforme con lo dispuesto por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia en su oficio de 29 de Agos
to ú ltim o, se anuncia al público por térm ino de 30 dias 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d  para que los as
pirantes presenten sus solicitudes docum entadas como 
corresponde en la Secretaría del mismo Ayuntamiento, 
que será provistada en el que reúna las mejores circuns* 
tancias.

La Vega 30 de Setiembre de 4864.«El Alcalde, Santos 
F e rn an d ez .« E l Secretario in terino , Tomás González.

_______________  1880—3

Audiencia de Valencia.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCOY.

E x trac to  de las inscripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de este partido , re la tiv a s  á fin-* 
cas u rb a n a s  p o r su  situación ó p o r su  n a tu ra le -  
*a. (I).

Ciudad de Alcoy.
Una finca situada en San A gustín , no constan sus 

linderos, del Doclor Francisco Jordá. Dominio, folio 21 
vuelto, año 1809.

Otra en San Mateo, no constan sus linderos, de Juan 
Antonio Cabrera. Carta de pago, folio 49, año 1899.

Otra en San Roque, no constan sus linderos, de Joa
quín Perez. Dominio, folio 18 vuelto, año 1809.

Oí a en Virgen Agosto , no constan sus linderos, de 
Joaquín Perez. Dominio, folio 4 8 vuelto, año 1809.

Olra en San Jorge, no constan sus linderos, de Don 
Juan Bautista Mallol. Dominio, folio 14 vuelto, año 4809.

Otra en San Jorge, no constan sus linderos, de Don 
Juan Bautista Mallol. Dominio, folio 4 4 vuelto, año 4807.

Otra en Virgen María , no constan sus lin d ero s, de 
José Pascual y consorte. Dominio; folio 41, año 1809.

Otra en Virgen M aría, no constan sus linderos, de 
José Gisbert y consorte Dominio, folio 42 vuelto, año 
4809.

Otra en San Bartolomé , no constan sus lindeFos, de 
Vicente Cebriela. Carta de pago, folio 9 vuelto , año 4 809.

Otra en R iqucr, no constan sus linderos, de José Gis
bert. Dominio, folio 30 vuelto, año 4809* ^ ^

Otra en San Jaim e, no constan sus linderos, de Pas
cual y Rosa Irles. Dominio, folio 2 vuelto, año 1809.

Otra cuya s tuacion y linderos no constan , de Juan 
Perez. Carta de pago, folio 10 vuelto, año 1809.

Otra en Perú, no constan sus linderos, de D. Gaspar 
Cortes. Dominio, folio 3 vuelto, año 1899.

Otra en Virgen Agosto, de Joaquín Torregrosa. Domi
nio, folio 36, año 18t0.

O tra en Tap , no constan sus linderos, de Doña Maria
na Gosalbes. Dominio, folio 43 vuelto, año ,1840........

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Fran- 
c í s c j  María Llacer. Dominio, folio 7, año 1810.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Antonio 
Abad. Dominio, folio 13 vuelto, año 1810.

Otra cuya situación y lixid> ros no constan, de Tadeo 
Abad. Dominio, folio 13 vuelto, año 1810.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Josefa 
Abrid. Dominio , folio 13 vuelto, año 184 9.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Rosa
lía Abad. Dominio, folio 13 vuelto, año 4810.

Otra en San F rancisco , no constan sus linderos , de 
Joaquín Julia. Dominio, folio 16 vuelto, año 4810-

Otra cuya situación y linderos no constan , de Don 
Salvador Latorre. Dominio, folio 22 vue 'to , año 1810.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Juan 
Espino*. Hipoteca, folio 27, año 1810.

Otra en Casa blanca , no constan sus lin d e ro s , de los 
hijos de Antonia Pastor. Dominio, folio 29, año 1810.

Otra en Salt, no constan sus linderos, de Juan Espí. 
Dominio, folio 30, año 1810.

Otra en Carablanca, 110 constan sus linderos, de A n
tonio Carbonell. Dominio, folio 29 vuelto, año 4810.

Otra en San Agustín,no constan sus linderos, de Fran
cisca Miró. Dominio, folio 33, año 4810.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
Francisca Miró. Dominio, folio 33, año 4810.

Otra cuya situación y linderos no constan , de María 
Espinos. Hipoteca, folio 27, año 1840.

Otra en C orbella, no constan sus linderos, de frosa 
M atarredona. Dominio, folio 24 vuelto, año 1840.

Otra en Salt, no constan sus linderos, de D. José G is
bert. Dominio, folio 39 vuelto, año 1814.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de José 
Pcydgo. Dominio, folio 42, año 1811.

Otra en la Virgen María , no constan sus linderos , de 
D. José Gisbert. Dominio, folio 48 vuelto, año 1814.

Otra cuya situación y linderos n o 'c o n s ta n , de Don 
José Gisbert Dominio, folio 49 vuelto, año 4811. ^

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de  
Jáime Llacer. Dominio, folio 12, año 484 4. r

Otra cuya situación y linderos no co n stan , de Fray 
Andrés Jordá. Dominio, folio 19, año 4814.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, die Jái
me Llacer. Dominio, folio 4 2 vuelto, año 484 1.

Otra en Barbacana , no constan sus linderos, de Mar
garita Miró. Dominio, folio 21, año 1841.

Otra cuya situación y linderos no constan , de F ran
cisco Mol tó. Censo, folio 21 vuelto, año 484 !.

Otra en San Francisco, no constan sus lin d e ro s , de 
José Cantó. Domipio, folio 23, año 4 8 4 4

Otra en San Mateo , no constan sus linderos, de Mar
garita Miró. Dominio, folio 7 vuelto, año 1814.

Otra en San Blas.no constan los linderos, de Vicente 
Botella y otra. Hipoteca, folio 36 vuelto, año 1814.

Otra en Santo Domingo , no consta sus lin d e ro s, de 
Miguel Jordá. Dominio, folio 32, año !8dL

Olra en Santa Rita, no constan sus linderq^, de José 
Paya. Dominio, folio 27 vuelto, año 1811.

Otra cuya situación no consta y tí  sus linderos, de 
Miguel Cabrera. Dominio, folio 2, año 1812.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Beni
to Matan. Hipoteca, folio 10 vuelto, año 1812.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Bau
tista Llorens. Dominio, folio 4, año 181?. ¿

Olra en San Francisco, rto constan sus linderos, de Don 
José Cantó. Dominio, folio 19, año 4812. ¡

Otra en San Múreos , no constan sus linderos , de An
tonio Puig. Carta de pago, folio 7 vuelto, año 48i2.

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos , de 
Rosa C arbonell, viuda, y otro, Carta de p ag o , folio 27 
vuelto., año 4843.

Otra en R am bla, no constan sus linderos , d¡e D. José 
Gosalbes. D ominio, folio 7 vuelto, año 1 si 3.

Otra en Santa Rita , no constan sus linderos, de F ran 
cisco Llopis. Carta de pago , folio 9 vuelto, año  4813.

Otra cuya situación 110 consta y sí sus lin d e ro s , dé 
D. Guillermo y D: Francisco Gosalbes. D om inio, folio 20, 
año 184 3.

(1> Véa ase las Gacetas de ios dias 45, -.45», 17 , 40, 20: 21 y 
22 del actual, ’



J4Ím ÍíT  ? Uya siluacion no consta v  si sas linderos dé 
^ Düm¡nÍ0’ folÍ°  '»  '««itO, año Í8I3.

— ■de ®“
Wsoi ^ á " b e t ¡  viuda DDo^¡n?ta'f  s«s Hnderos, de Fren- 

O tra en Ban / 1 1  /  ’ 0 i® vuelt0> ano 18,4cisca Gosalbes vin/l’. n  co.n '.latl sus an deros , de-Fran-
Otra en s™  a .' '0 ' fo!l°  31 > año 1814.

«a  Bautista S m n - f f  -íf' n aconfst,an sus linderos,de Jua O tra en C anil? üom ini°» foll°. 43, año IS I i. 
sainichana D om inlíf0? (r )n? f u suf  Anderos, de Pablo Ca- Ol.r3 „;é p  m !n ?• fol,°  b 1 vuelto, año : 8 14.
Ca Gosalhec r i f  ^ n p f.on.s,an  sus linderos, de Francis- n ? ^  V, ! ni0>foho 52, año l s 14
C o r te s t  n ^ n ’ n0 -C0 pSfan sus Bnderos, de D. Gaspar 

O trL n  «;ñ v ,li'!10' Í0li0 86 vuelt°. año 1811.»a Mariana *in r '  i '  no constan sus linderos, de Do- 
Otrá rnv-a i '’ V'.Uda- Do!),ini°. foño 61, año 1814. ta  Carhonpn n* ?c!on Y linderos no constan, de Bautis- 
Otra r  l m m iü- folio 10 vuelto, año 1815,Uní» cLJ?  a SI.tuacion y linderos no constan , de Juan Moig Censo folio 22 vuelto, año 1815.

Ahari T? ke n -1 . rbeda ) constan sus linderos, de Rosa Aüad Dominio, folio 4 vuelto, año 1815.
Utra en Corbeila, no constan sus linderos, de María Ana Abad. Dominio, folio 4, año 1815. ;

n  n, r a .e.n Virgen Agosto, no constan sus linderos de• “ 'as Alm unia. Dominio, folio 37 vucito, año 1811."
A„f • o11 B?,rchell> no constan sus linderos, de Frav A ntonio Gosalbes. Dominio, folio 56 vuelto, año 1811. '

Otra en San Nicolás, no constan los linderos, de Do
n a  Mariana Gisbert. Dominio, folio 53 vuelto, año 1815.
t ’an i5 rf>p,n • f ] . ’ no conslan sus lind ero s , de Pascual ta n tó . Dominio, folio 27, año 1815.
M a r i i s  n “ - a ?.ituaM¡0?  y M o ere s  no constan , do Doña « a r ia  y  Dona Camila Sainper. Censo, folio 9, año  1811.

íliCUy? ,S' tUc,cion 110 consta y si sus lindero s, de Janne Irles. Dominio, folio 47 vuelto, año 1815
A f . J i . r i ° Uya srUl,acioa no consta y sí sus lindero s, de M am  Llacer, viuda. Dominio folio 18, año 1815. 
p  lra en San M auro, constan sus lin d e ro s , de Vicente rastoc. Dominio, folio 7, año 184 5.

9 lI ?  cPn Parache, constan sus linderos, de Felipe Do- m enech. Censo, folio 22, ano 1815.
Poa.raii '  constan SU3 linderos, de Jáime Miró, censo , folio 21, ano 1815.

iÁ 9 ^ a )n Parais, constan sus lindero-, de Antonio Cantó. Censo, foho 21, año 1815.
Otra en Portal bjuevo constan-sus linderos, de Anto- 

m o .P ere t. Hipoteba,'folio 35, añé 1815.
Otra en P orta l Nuevo, constan sus linderos, de A ntonio  Perez. Hipoteca, folio 42, año 1815.

_ Otra cuj-a situación no consta y  si sus lind ero s , de A m onio Llacer Albors. Dominio, folio 38, año 1815.
Utra en. Mayor, conslan sus linderos, de Jerónimo Silvestre. Dominio, folio 43, año 1815.

í  ? n 4>arais> constan sus linderos, de Mauro Pavá. Gepsu, folio 20 vuelto, año 1815.
Otra en San Mauro, constan sus linderos, de José Ma- t ía  i  ascua!. Hipoteca, fol ib .47, año 1815.
O tra en  plaza del Valí, constan sus linderos, del con

vento de  San Agustín. Dominio, foiio 49 vuelto, año §815.
Utra en San Nicolás , constan sus linderos, de Jorge Desi y consorte. Dominio, folio 29, año 1845.
Otra en Parais , constan sus,linderos, de José Pavá. te n so , folio 15, año 1815.

n - ? dIí ^ e g o d o ,  constan sus linderos, de RosaGisbert. Carta de gracia, folio 27, ano 1815.
U tra en San Antonio, c o r t a n  sus linderos, de Vicente rerez. Carta de gracia, folio 27, año 1815. 

t  P f a c u v a  situación no consta v sí sus linderos, de José Azaar, Censo, folio 22, año i 815.
• ri^a en .^ an Lorenzo, constan sus linderos, de Antonio Llacer Albors. Carta de pago, folio 33, año 1815.

Otra en Salí, constan sus lindero s, de D. Autonio González. Dominio, folio 65, año 1 S I ó.
Otra en Escuela , constan sus lin d e ro s , de Jáime Llacer. Censo, folio 64, año 1816.
Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos, de

~ Nadal Almunia. Garfa de pago , folio 62,ano 1816.
• £ f r a eu Virgen María, constan sus linderos, de Grego- rio  Snno. Censo* folio 57 vuelto, año 1816.

Otra en San Jó se , constan sus linderos., del Doctor 
Vicente Irles, Cura. Censo, folio 57 vuelto, año 1816.

Otra en San Jaim e, constan sus linderos , de Vicente G isbert. Censo, folio 57 vuelto, año 4816.
Otra cuya situación no consta v sí sus linderos, de la viuda y  herederos de Pedro Pascual. Carta de g rac ia , folio 57 vuelto, año 1816.

e « ? an constan sus linderos, de FaustinoM ontllor. Hipoteca, folio 49 vuelto, año 4316.
Otra én C asa-Bhnca; constan sus lin d e ro s , del Padre 

00 G ,sbert* Garta de pago, folio 51 vuelto,ano i o í o.
.i 0 ÍÍ*  e!í ®an*a Bárbara, constan sus linderos, de F au stinoM ontllo r. Hipoteca, folio 49 vuelto, año 1816.
,  ™ cHya situación no consta y  s í  s u s  linderos, dé
^ ? . 0iVUUSta 6 isbo rt- Carta de 1*8°. foBo 62 vuelto, ano i oí o.

O tra cuya situación y linderos no co n stan , de F u l- 
f816ÍO ^  orana Pascuai- Dominio, folio 3! vuelto , año
a O tra en Salt, no constan sus linderos, de.Doña F ra n cisca González. Dominio, folio 65, año 1§16. 

n  dcjs ep  San Antonio, no constan s\is.linderos, de
j Albors. Dominio , foiio 1 vuelto , añolo lo .

.Otras tres en Algezares, no constan sus lin de ro s , de 
7 ? ? ?  a Oleína Albors. Dominio , folio i vuelto, añololO .

nfP5-en ^ C(das> no constan sus linderos, del Docto r  D. B uenaventura Moltó. Dominio, folio 58 , año 1816.
Otra en San José, no constan sus linderos, do Juan B lasDascual. Censo, folio 22, año 4 816.
O tra cuya situación y linderos no constan, de Antonio ManHel. Censo, folio 22, año 4 816.

•, R a s t r e s  en San A ntonio , no constan sus linderos, 
de Hita Olcina Albors. Dominio, folio I vuelto, año 1816. 
ir#  eu ^^o0zares> n b constan sus linderos, de Doña Hita Oleína Albors. Dominio, folio 1 vuelto, añp 184 6.

Otras tre$ en San Antonio , no constan sus linderos, 
de Doña Rita Oleína Albors. Dom inio, folio 1 vuelto, ano 1816. '  . •

- n -__

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Rosa 
Casanova y otros. Dominio,' folio 18 vuelto, año 1816.

Otra en San Blas , no constan sus linderos , de Doña 
Bita Oleína Albors. Dominio, folio 1 vuelto, año 48!6.

Otra en Algezares , no constan süs linderos , de Doña 
Rila Oleína Albors. folio 4 vuelto, año 1816.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Doña 
Rita Olcina Albors. Dominio, folio 1 vuelto, año 1816.

Otra en Sáñ Roque, no constan sus linderos, de Doña 
Rita Olcina Albors. Dominio, foiio 4 vuelto, año 4816.

Otra cuya situación, y linderos no constan , de Doña 
Rita Olcina Albors. Dominio, folio i vuelto, año 1816.

Otras dos en Fraga, cuya situación no consta, de Doña 
Rita Olcina Albors. Dominio, folio 4 vuelto, año 4 816.

Otra en M ercado, no constan sus linderos, de Doña 
Rita Olcina Albors. Dominio, folio 1 vuelto, año 1816.

Otra en Mayor, no constan sus linderos, de Doña Rita Olcina Albors. Dominio, folio 4 vuelto, año 1816.
Otra en San Marcos, no constan sus linderos, de Doña 

Rita Olcina Albors. Dominio, folio 1 vuelto, año 1816.
Otra en Santa Rita, no constan sus linderos , de Doña Rita Olcina Albors. Dominio, folio 1 vuelto, año 4 816.
Otra en San B las, no constan sus linderos , de Doña 

Rita Olcina Albors. Dominio, folio 1 vuelto, año 4816.
^Otras dos en San Antonio, no constan sus linderos, de 

Doña Rita Oleína Albors. Dominio, folio 1 vuelto , año 1816.
Otra en Caracol, no constan sus linderos, de Vicente Jordá. Dominio, folio 24, vueltp, año 1816.
Otra en Caracol, no 'constan  sus lind ero s, de Bruno Jordá. Dominio, folio 24 vuelto, año 1816.
Otra en San José, no constan sus linderos, d e iierede- ros de Pablo Candela; C enso , folio 22, año 48!6.
O tra en Riquer, no constan sus linderos, de José G is

bert. Censo, folio 27 vue lto , año 18 16 .
Otra en San Miguel, no constan sus lind e ro s, de Rita 

Vidal y  sus tres hijos. Dominio, folio 4 8 vuelto, año 1816.
Otra en Mercado, no constan sus linderos, dé D. Jeró

nim o Silvestre. Carta de pago, folio 4, año 1816.
Otra en Corbeila, no constan sus lin d e ro s , de Josefa Pastor, viuda. Dominio, folio 19 vuelto , año 1816.
Otra cuya situación y linderos no co n sta n , de Roque Pastor. Dominio, folio 40, año 4 816.
Otra en Costa, no constan sus linderos, del Doctor 

B uenaventura Moltó. Dominio, folio 58, año 1816.
Otra^ en calle de la Virgen , no conslan sus linderos 

de Dionisio Botella. Carta de pago, folio 19 , año 4 816.
Otra en Virgen A gosto, no constan sus linderos* de Nicolás García. Dominio, folio 40, and 1 84 7. 1
Otra en San Nicolás Factor, no constan sus linderos 

de Teresa C arbonell, viuda. Dominio, folio 39 vuelto’ ano 1817. V
Otra en San Antonio, no constan sus linderos de Joaquín Abargues. Hipoteca, folio 5 vuelto, 48a7.
Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos de Bautista Pastor. Censo, folio 13, año 1817. ?
O ra cuya situación y linderos no constan , de A n to

nio García. Carta de pago, folio 10 vuelto, año 1817.
Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Luis Pascual'. Dominio, folio 9 vuelto, año 4 817,
Otra en S a lt,: no constan su s -lin d e ro s , del Padre Fray Antonio Gosalbes. D om inio , folio 27 v u e lto , año 1817. ’
Otro en R iquer, no constan sus linderos , de D. José Jorda. Dominio, folio 21 vuelto, año I8 i7 .
Otra en B arb ac an a ,« o  constan sus linderos, de Salvador Juliá. Censo, folio 43, año 1817.
Otra en San Juan , no constan sus linderos, de Lorenzo Pascual. Censo, folio 13, año 1817.

_  Otra en San Francisco , no constan sus linderos de 
Tomasa Boronat. Censo, folio 13, año 4 8<7,

Otra en Portal Nuevo, no constan sus lindero s, de Luis Juan Graus. Dominio, folio 30, año 1817.
Otra en San F rancisco , no constan sus linderos, de José Carbonell Censo, folio 13, año 1817.
Otra en San Marcos, no constan sus linderos, de Don Blas Almansa. Censo, folio 13, año 1817.

. .  OR'a cúya situación y linderos no constan , de Roque 
Abad. Carta de pago, folio 5 vuelto, año 1817.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de José Gisbert, Dominio, folio 7 vuelto, año 1817.
 ̂ Otra cuya situación y linderos no constan, de F ran 

cisca Berna bou. Carta de pago, folio 3, año 1817.
Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Agustín Nadal. Dominio, f lio 2, año 4 817.
Otra cuya situación y linderos no constan de José Clemente. Dominio, folio 10, año 4 817.
Otra en San Nicolás Factor, no constan sus linderos D. José Gisbert. Cesión, folio 34, año 1817.
Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Mi

guel Clemente. Dominio, folio 10, año <817.
Otra cuya situación ydinderos no constan, de Doña Catalina Sempere. Censo, folio 13, año 4 817.
Otra en San Marcos, no constan sus lind e ro s , de Roque MontÜar. Censo, folio 13, año 4 817.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Jacooo María de Agüero, Abogado dedos Tribunales i 

cionales, Caba lloro de la Real y distinguida Orden americana 
Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de la villa de I 
caloña y  su partido. •

Hago saber que por el Procurador de este número y J u zí 
do D. Julián Benito Fernandez se ha acudido al mismo con' 
escrito á nombre de D. Ildefonso Jaquete y Feito, como padn 
•legítimo administrador de su hijo D. Ezequiel Jaquete y  Vente 
y representante de sus hermanos políticos D. Patricio y  De 
Purificación Ventero, ésta vecina de la Torre, el anterior Capit 
de caballería, y  el Jaquete de la villa y corte de Madrid, en se 
citudde que se declare heredera á su madre Doña Ezequi 
Fernandez Santos y Ayala, que falleció intestada en MéntWda 
dia 29 de Junio de 4327, y que se cite, llame y emplace por n: 
dio de edictos á los que se consideren con derecho á heredar 
D. Manuel; y habiéndose accedido á ello en auto de ayer, le e 
pido el presente para que en el término de 20 dias, contados d< 
de su inserción en los periódicos oficiales y : demás .sitios pút 
eos, comparezcan representados en forma á este Juzgado y p 
la Escribanía del actuario á ejercitar las acciones de que se ere 
asistidos; advirtiéndoles que pasado dicho término sin verificí 
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 15 de Octubre de 4 864.— Licenciado J 
cobo María de Agüero--Por mandado de S. S., Vicente R 
driguez, i m

Juzgado de primera instancia de Barcelona.^^s1r& ‘'áe1í^  
acio.—En virtud de lo acordado por cLSr. Juez, á instancia de 
EL Pedro Cábañas y Durall, se cita á los sucesores del magnífico 
Raimundo Saball, Doctor en Derechos que fué de esta ciudad, 
3ara que dentro del término de 15 dias Comparezcan en el des
cacho del Notario de esta propia ciudad ¿ . Ignacio Ferrán y  
>obregués á cobrar el laudemio y  firmar por razón de dominio 
a escritura de venta perpétua, otorgada por D. Manuel Llorens y  
Vltet á favor de dicho D. Pedro Cabañas él dia 25 de Junio úl~ 
imo, de una casa situada en esta propia ciudad y calles nom- 
)radas Hostal de Manresa, Palau y Malla, señalada con los nú- 
ñeros 7 en la primera, 1 en la segunda y 6 en la tercera; en la 
nteligencia de que no presentándose se practicará la liquida
ron del laudemio que les corresponda; se depositará su importe 
¡n la Caja sucursal de esta provincia, y  se acordará lo demás que 
;n derecho fuese procedente á la solicitud del expresado D. P e- 
Iro Cabañas y  Durall.

Dado en Barcelona á 45 de Octubre de 1864.—Fernando Fer- 
‘án, Escribano. igg*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí en 
os autos concurso voluntario de D. Joaquin Jáime Barrero, se 
sita y convoca á junta á los acreedores del mismo para tratar 
le la espera que solicita, la que tendrá efecto el dia 8 del mes 
le Noviembre próximo, á las once de su mañana, en la audien- 
:ia dd Juzgado , situado en la plaza de San Dionisio , según lo 
lispuesto en el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Jerez de la Frontera 19 de Octubre de 1864.=Joaquin María 
le la Barrera y Gamboa. 1881

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
uez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
¡sta capital, refrendada por el Escribano de número D. Igua
lo Palomar, dictada en expediente promovido por el Excelen- 
ísimo Sr. D. Pedro Tomás de Córdova y  Mingo , Marqués de 
lasa-Córdoba, de estado viudo , vecino de esta corte, Brigadier 
lé infantería y  propietario, como dueño que ha sido de la casa 
lita en la misma y  su tercer cuartel calle de la Cruz , núm. 5 
ntiguo, 41 moderno de la manzana 214 , que linda por la dere- 
ha con la casa números 37 y 39 modernos de la misma calle, 
>ropia de D. Manuel Melendez, y  por la izquierda y  testero con 
•tra casa de la referida calle de la Cruz, señalada con el nú- 
aero 43 moderno , perteneciente á D. Juan Diego Martinez ; la 
[ue adquirió en virtud de compra que de ella hizo á D. Justo y  
). Andrés Solana por escritura otorgada en esta corte á. 23 de 
Diciembre de 1857 ante el Notario de los del Colegio dé la 
nisma D. Joaquín Romana , de la que se tomó razón en la Con- 
aduría de Hipotecas con fecha 11 de Enero de 4858 , se cita 
r emplaza por segunda vez, por ño ser conocidas del recurren- 
e ni saber por consiguiente su paradero, á cuantas personas se 
rean con derecho á un censo redimible de 4.426 rs. de princi- 
>al y 221 rs. y  un cuartillo de réditos en cada un año, impuesto 
obre la casa deslindada por Doña Juana Velazquez, viuda de 
). Francisco Salvatierra, y  Diego Perez del Monte , á favor de 
as Memorias de Alonso del Canto en escritura que otorgaron 
¡n esta villa ante el Escribano de número D. Francisco Suarez 
on fecha 10 de Enero de 4 633, de que se tomó razón en la 
lontaduría de Hipotecas en 8 de Febrero de 1806, para que en 
1 término de 30 dias por que ha sido prorogado el de 60 por 
[ue anteriormente han sido emplazadas, puedan deducir las ac
ciones que les correspondan; bajo apercibimiento que de no 
tacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, cuya casa vendió 
¡1 citado Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdova y  Mingo, Mar- 
[ues de Casa-Córdoba , á D. Faustino Mateo y Serrano, de este 
lomicilio, por escritura que otorgó en 5 de Octubre de 1863 
,'nteei Notario de los del Colegio de esta corte D. Mariano 
Jarcia Sancha, con la obligación de practicar las diligencias 
iccesarias para que se decláre líbre del relacionado gravámen.

Madrid 8 de'Octubre de 18o4.=Ignacio Palomar. 1882

D. José Antonio de Gires, Juez de primera instancia del 
listñto de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber como en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
nfrascrito penden autos sobre venta de bienes de los menores 
lijos de D. Joaquin José de los Heros, en los cuales, y  con ob
elo de liberar las fincas enajenadas de las afecciones que les 
esultan, por auto del dia 4l»del corriente, y  de conformidad 
ion el art. 381 de la ley hipotecaria, he acordado se con
voque por término de 60 dias á todos los que se crean con 
lerecho al percibo de 6.000 rs. que D. Antonio Martinez 
laracena era en deber á su señora madre Doña María del 
"ármen García, y  á cuyo pago le tenia hipotecada una ca^a 
¡nesta ciudad, marcada con el núm. 40 antiguo y  32 mo- 
lerno, en la calle del Romero; y también á los que se consideren 
ion igual derecho para reclama^- sus acciones contra el D. Anto- 
íio Martinez Caracena, como Procurador que fué de este núme- 
‘o, tóda vez que para el ejercicio de este cargo prestó la oportu- 
la fianza con obligación de sus bienes, y especial y señalada- 
nente con el dicho oficio de Procurador, perpetuado en cabeza 
le Sebastian Alvarez, que le era propio; apercibidos que de no 
reriñcarlo dentro del expresado término, que empezará á con- 
arse desde que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  , les parará 
>1 perjuicio que haya lugar, y  se procederá al cancelo de una y  
)tra hipoteca.

Y con objeto de que llegue á noticia de los interesados he 
lispuesto la fijación del presente.

Córdoba 13 de Octubre de 1864.=José Antonio de Cire3.^= 
Por mandado de S. S., Manuel Barranco y López. 1883

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

N oticias d e  B erlín  asegu ran  que el a rreg lo  defi
n itiv o  de  la p a z , q u e  solo es cuestión  de  tiem p o , no 
in fun d e  la m enor in q u ie tu d  á los ho m bres  de E stado, 
q u ie n es  s in  em bargo  desconfían con respec to  al d e s ti
no fu turo  de  lo s  D ucados. £ ustria  y P rp sia , po seed o ras 
del S jh le sw ig -IIo ls te in  y  d e l L au e n b o u rg , d eb en  en

p r im e r  lu g a r  Hacer sa lir  de l Ilo lste in  las tro p as  e n 
cargadas de la ejecución fe d e ra l , y am b as  Potencias 
están  conform es en  som eter con este m otivo  u n a  p ro 
posición, al ex am en  de la D ieta germ án ica , Pero  los 
E stados secu n d ario s  no p e rm an ecen  inactivos, y  h a n  
p rep a rad o  ya  un a  co n trap rop osic ió n  en cam in ad a  á 

: q u e  H olstein no sea ev acuado  p o r las tro p as  sajonas 
y  h an n o v e rian as  hasta  qu e  la cu estión  d e  soberan ía  
se ha lle  re su e lta .

L a  C orrespondencia p ro v in c ia l  d ice q u e  d e sp u és  
del a rreg lo  de  la paz las  p rim era s  d isposiciones q u e  
se a d o p ta rá n  en  los Ducados te n d rá n  por ob je to  o r 
ganizar el G obierno y la A d m in is tra c ió n , q u e  in te r i
n am en te  se rán  en com endad os á  los au stro -p ru s ian o s , 
deb iend o  en  segu ida reso lv erse  la cuestión  de  la so 
be ran ía . Con este fin P ru sia  y A u stria , d e  a c u e rd o  
con la Dieta g e rm á n ic a , co n v o carán  u n a  reu n ió n  de 
ju riscon su lto s .

j^cis iiuucias u u u n u ia a s  acerca  ue  ia p re ie re u c ia  
con q u e  el G obierno  p ru s ian o  favorece las p re te n sio 
nes de un o  d e  los P rínc ip es  cand ida tos á  la  so b e ra 
nía, se fu n d a n  ú n icam en te  en  suposiciones ó a sp ira 
ciones p a rtic u la re s , de  todo p u n to  a jen as  á la  co n 
d u c ta  q u e  P ru sia  o b serv a  en  este asun to . Se e sp e ra  
la decisión  d e  los ju risco n su lto s , y  en  seguida la Die
ta  p ro ced erá  á  ad o p ta r  u n a  reso lución  , p a ra  lo cu a l 
te n d rá  en  c u e n ta , no so lam en te  las op in iones d e  d i
chos ju r is c o n su lto s , sino los in te reses d e  P ru s ia  y 
A lem ania .

u n  telegram a ue  L yon an u n c ia  n a n e r  llegado el 
E m p era d o r y la  E m p era triz  de R usia á aq u e lla  c iu 
d ad  el d ia  19 á  las ocho de la  noche. SS. MM. Im p e
ria les  co nse rv aron  el m ás rigoroso in c ó g n ito , y  sa
lie ron  al d ia  s igu ien te  con d irecc ión  á M arsella.

IN T E R IO R .
MADRID.*— Anteayer term inó la solem ne novena 

que los aragoneses celebran anualm ente en la iglesia de 
Monserrat á su patrona Ja Virgen del Pilar. El lujoso d e 
corado de aquel espacioso tem plo, la fama justam ente 
merecida de ios oradores que por la m añana y por la 
tarde han sido los encargados de los serm ones, y la n u 
merosa orquesta que ha asistido á estos actos religiosos, 
dirigida por el acreditado m aestro D. Victoriano Da roca, 
han hecho que la novena de la Virgen del Pilar haya 
sido este año una de las prim eras que se celebran en Ma
drid,, y  que el tem plóse viera en extrem o concurrido en todas las funciones.

SS. MM. y toda su augusta familia acudieron tam 
bién an teayer t3rde á dicha novena, con cuyo motivo, y 
por ser el últim o dia , la iglesia se hallaba ilum inada con 
extraordinaria profusión, siendo inm enso el pueblo que 
quedó sin poder en tra r y que se hallaba en sus inm ediaciones.

La comisión encargada de^recib irá  SS.MM. manifestó 
á las Reales Personas su gratitud por la protección que 
se dignaban dispensar al culto de su Patrona, y que esta
ban dispuestos á cooperar con todas sus fuerzas á la te r 
minación del templo de Zaragoza , en que la Reina de los 
Angolés pusiera su angustí planta. S. M. el Re y recibió 
con complacencia estos ofrecim ientos; dispuso que se 
nom brase una comisión con este f in , y que esperase esta sus órdenes.
  El Gobernador m ilitar de esta plaza ha term inado
la revista que dispuso g irar á los cuarteles para exam i
nar el estado en que se bailaban. En todos ellos nada 
desfavorable tuvo que notar, pues según afirma un  co 
lega, el estado de limpieza é higiene de estos edificios era perfecto.
_  Desde hoy domingo hasta el jueves inclusive do la 
misma no habrá despacho en la Audiencia de esta corte 
con motivo de esterarse en dicho período las oficinas y salas del expresado T ribunal.

En los mismos dias y por la misma causa estará c e rrado  el ¡Vlmi-sterMn rio ftr*nr*í:i v  In d ic io
CORUÑA 19 de Ocia6re.r-Tenem os una gran satisfac

ción en participar á nuestro^ lectores que el Colegio de 
Sordo-imidos y ciegos que há poco se estableció en San
tiago está dando excelentes resultados. Un amigo nuestro, 
que acaba de visitarle, nos informa ha quedado agrada
blem ente sorprendido de los adelantos de los alumnos. 
Al ex am in arla  sección de sordo-m udos, notó que, en vez 
de la apatía y desaliento que ordinariam ente les dom ina, 
se hallaban llenos de anim ación y contento. Prueba in 
dudable de cuánto influye en la salud del cuerpo el des
arrollo de la inteligencia. Para enseñarles á com unicar
se se han adoptado en este establecimiento todos los sis
temas conocidos : el de la mímica , el del Abate L’Epée ó 
de signos convenciondleS de objetos sensibles, y el de la escritura. (Diario.)

CORDOBA 21 de Octubre.—  Cerca de la lindísim a v i
lla de Puente G eriil, que pronto vendrá á ser una ésta- 
cion del ferro-carril m alagueño, en un cerro vecino del 
caudaloso y fecundante rio que baña las frondosas h u e r
tas inm ediatas á la población , tal vez en el sitio de la an 
tigua VENTIPO, mencionada por Hiccio en su De bello lh s - 
pciniensi líber, acaba de hacerse un  descubrim iento m uy 
im portante para los amigos de la arqueología. D. José 
Flor Carvajal y D. Pablo Cuenca, ambos hacendados m uy 
estimables del referido p ueb lo , poseen dós fincas colin
dantes, llamadas los Argamasones por algunas ru inas de 
moros que existen allí desde tiempo inm em orial. En estos 
últimos d ias, practicando algunas excavaciones con obje
to de p lan ta r o livos, se encontraron  restos de grandes 
edificios, y resolvieron seguir excavando en m ayor esca
la , tanto en obsequio de la ciencia como para recocer y 
aprovechar los m ateriales que encontraban. No tardaron 
en hallar gigantescos acueductos perfectamente co nstru i
dos en sillería , lujosos m onum entos funerarios, ru inas

de templos y otras obras de fábrica de gran bonsidera- 
cion. Los ilustrados Sres. D. Agustín Perez de Siles y Don 
José Etelfer, el prim ero Notario y m uy erudito miembro 
de la Sociedad de Arqueología de Sevilla , el segundo Con
tador de la empresa constructora del fe rro -ca rril, m uy 
aficionado á la ciencia epigráfica, se personaron con gran 
placer en el sitio del descubrim iento apénas tuvieron 
noticia del hecho , siendo recibidos con sum a finura por 
los dueños del terreno. Hé aquí el resultado de sus observaciones:

^Apénas han empezado las excavaciones, y ya los tra 
bajadores han hallado una piedra berroqueña com pleta
m ente ahuecada con cincel, salvo un tabique que la divi
de en dos com partim ientos. Había su correspondiente es
queleto en perfecto estado de conservación en cada uno 
de ellos,. Para que se com prenda la im portancia del tra
bajo, basta decir que este doble ataúd de piedra extrem a
damente dura, y de una sola pieza , mide tres varas de 
longitud, media* de ancho y dos de altura. También se ha 
hallado casi á flor de tierra, en los restos de un edificio 
que suponen ser un templo dedicado á Juno, una lápida 
con las siguientes medio borradas inscripciones:

OFF. HILARI. FAGTA.
que sin querer prejuzgar la cuestión, y  salvo m ejor p a re
cer, los referidos señores han traducido así:

obrada en honor de la festividad 
de la m adre de los Dioses,

y niuchos ladrillos de gran tam año con IUL. MAS. (Julio 
Máximo) grabados en relieve. El tipa de las letras parece 
ser del tiempo de Antonio. También se encuentran  á cada 
instante magníficos m osaicos, varios enseres de casa de 
formas ex tra ñ as , moldes de yeso, piedras esculpidas; en 
fin, mil vestigios de haber existido allí una grande y po
pulosa ciudad. ¿Habían dado por fin con el sitio tan deba
lido de la antigua y célebre VENTIPO ? Puede que la cues
tión se decida en breve, pues las excavaciones no paran, 
y es muy probable no tarde en encontrarse algún indicio 
seguro que venga á resolver el problema. (ÍA órónica.)

FA LEN C IA  21 de Octubre. — El joven pintor va lenciano D. Antonio Gálbien se ocupa en la actualidad en 
hacer un cuadro que representa a SS. MM. en el acto de 
recib ir al Ayuntam iento de Valencia, que le presenta las 
parejas de labradores del p a ís , escena que tuvo lugar 
duran te la estancia de los Reyes en esta capital hace pocos años.

SS. MM. se hallan en el centro del c u a d ro ; á la iz 
quierda se ve un grupo de labradores y al malogrado 
General D Diego de los Rios, que conduce á la señorita 
Doña Amparo Balader, niña entonces, que se p resenta á 
recitar unos.versos; y á la derecha, en prim er término, 
se hallan algunas labradoras que ofrecen á los Reyes 
flores y frutas, y detrás el Presidente que era del A yun
tam iento Sr. Conde de Almodóvar, el cronista de la c iu 
dad D. Vicente Boix, el Marqués de San Joaquin. D. José 
Bordalonga, eí Secretario entonces de la Corporación mu
nicipal D. José Terol, y otras varias personas conocidas 
Concejales, Diputados "y einpleados de Palacio.

Todas estas figuras son retratos de gran parecido; y 
el Sr. Gálbien ha llevado á tal extrem o su escrupulosi
dad, que ha retratado á los mismos labradores que se 
presentaron á SS. MM., no sin tener que salvar para ello 
algunos inconvenientes.

Nuestro paisano tiene m uy adelantado su trabajo, que 
trata de p resen ta ren  la próxim a Exposición de Madrid sí 
para entonces consigue term inarlo completamente. (Diaria Mp.rp.antrl )

ANUNCIOS.

L E Y  P E N A L PARA LO S DELITOS ELECTORALES, 
de 22 de Junio de 4 864.—Se halla de yenta á 2 rs. el 
ejem plar en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional. —2

PRÁCTICA*CONSULAR DE ESPAÑA. — FORMÜLA- 
rios de Cancillerías' consulares , y 'coleccion de decretos,
Reales órdenes y documentos diversos, por D. Antonio 
Bernal de O’Reilly, Cónsul general de S. M. en Siria y 
Palestina. — Contiene 4 45 form ularios para el comercio, 
navegación y Consulados; 178 docum entos oficiales co n
cern ientes á los m ism os: 52 banderas españolas , de , 
g u e rra , m ercantes y contraseñas; cuatro índices gene
rales , por m aterias y por órdeñ a lfa b é tic o d e  los asun
tos que tratan  las disposiciones oficiales.—Esta obra , in
dispensable para los Consulados de la nación, para el co
m ercio en g e n e ra l, en sus relaciones con el extranjero, 
y  para los navieros, arm adores y capitanes de buques 
m ercan tes, ha sido aprobada , adquirida y mandada ad
q u irir por eTMinisterio de Estado en Real orden circu lar 
fecha 14 de Enero del presente año á todos los Consula
dos generales , Consulados y  Viceeonsulados que d isfru
ten sueldo del E rario.

Y en Real órden de la misma fecha, expedida por ci 
Ministerio de Marina, conform ándose con el dictam en de 
la Junta consultiva de la Armada, declarada m uy ú til á la 
ca rrera  consular y para el comercio en general, toda vez 
que reúne en un solo cuerpo la jurisprudencia consular

Y posteriorm ente adquiridos de Real órden gran n ú 
m ero de ejemplares por el propio Ministerio para ser 
distribuidos á las Comandancias y Ayudantías de d is tr i
to como obra de consulta.

Se halla de venta al precio de 400 rs. en Madrid, li
b rería  de D. Leocadio López , calle del Carmen, núm . 14, 
y en provincias en las principales librerías. 1S8o—5

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO EN 
pergamino del ju ro  de 100.000 m rs. en cabeza de Rías de 
la Fuente, situado en alcabalas de la Bailía de Alcázar, su 
fecha 28 de Abril de 1617, del cual se ha reclamado su 
liquidación y capitalización en la Dirección de la Deuda 
por el Sr. Marqués de Medina , se suplica á la persona en  
cuyo poder se encuentre lo presente en la Corredera baja 
de San P ab lo , núm . 4 , cuarto segundo derecha.180 6 - 4

8ATITOS D E L  D IA .
SLScm Pedro P ascual, Obispo , y  San Juan Capislrano, 

confesor.
C uarenta Horas en  la iálesia de San Juan de Días

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. • 
Observaciones meteorológicas dcldia  22 de Octubre de 1864.

B aróm etro  TEMPERATURA ES  GR A D 0 S fv . EST4.DOreducido a 0® ____  Dirección ,
a  *  '  en  m ¡lim o- '  — ---------------- del DEL

lros- R eaum ur. C entígrados. ^ « l o .  ¡ C IELO.

« m 693 18 9*8 I 2 \ 9 3. . Llnvh
.9 m 692.H f!* 2 U* 0 NT. Ó. ¡d en  '

69^ 88 13 8 I/°.2 O .N .O  Nubes
3 L . 696,15 I4 \7  18", i 0 . .  . [d¿¡n *
6 t. 699.30 10\0 i r  5 NT. O .. Mein
9 n  700,73 8*0 10*0 Q . . . .  Despej.»

‘lc iu pora tu ra  máxim a del dia   I \ o 0 (8*8
Tem peratura m áxima al sol.................I 17*5 s e  g

^Te i u pe ra tu r a n  ij ai ¡na del d ia  J 8’,8 H ‘,0
Evaporación en las*í4 h o ra s ~  0.8 'rnílísnetros.Lluvia en id. id ........................  1 7 ?5

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. ’
P o r el mal estado de las líneas á causa del temporal na  se han recibido los partes del estado

_ 1 JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA
D u i c c i o  DE opbhacionfs iEODÉsic^ .-O b servacion esm e*  Uorjlojtoas del dia 13, i t  Oetahre da {$64.

AUnra ^  r»
• Uieaáé0 ?eralu Dírec‘ Fuerza Estado LOCA- y al air ra?n j i i , , Estado

vel del §ratli:>? CIon delfelDVDRS toas pn ^ nl0“ . do la mar,CIUAU1S&. i ..na_ v ¡e ,Uo> ^
¿os. lüá‘

M u r c ia á
ías 9 m .\ 75 4,8 J i,1 N. E ..  Calma C.°, fluv.* », 

Valen, id 752,7 17,4 S. O . Brisa. L luvia... »
Soria id.. 745,8 10 3 Idem. Calma C.#, lluv.* »
Búrgos id 750,0 11,6 Idem. Brisa Idem. . .  . »
Vallad. i<L 750,3 12,8 Idem.. Yien.° Cubierto. »
Salara.1 id ‘7Í8,7 14,0 O este. Idem Id e m .. ..  »
Madrid id. 747.2 14,0 N. O . V.’ fte. L luvia... »
Albac. id 753,6 14,8 S. S. E. Vien.* Cubierto. #San.* 22 á . .
lasO m .1. 748,4 13,8 ¡ » Idem . C.*, lluv.1 »

Op. id id.I 'o3,0 1,6,4 Oeste V.° h. Idem. Agitada*

Lis.1 id. id 755,0 17,6 O. S. O Vien. * Nubes ... »
Se. id. id 759,2 16,8 Sur. . Calina L luv ia ... »
G r /id .  id. 760,9 12,1 E. S. E.[Idem . Cubierto. »
Ali. id. id. 759,0 18,8 » Idem . Idem En cal.1
Pal. id .id  753,0 48,6 Oeste. V ien / N u b es ... Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Octubre fie 486 4 á las ocho de la mañana .

.Barómetro !_
en m ilím e-l le m p e ra tu -  Dirección ESTADO

LOCALIDADES. á  0o y 'r a  en grados delal n ivel del A . . DEL CÍELO.m af cen tígrados. Tiento.

S .Petersburgo. 753,8 — 4#,9 S. E . . .  Cubierto.
Stokolm o  741,1 6*,6 S. O . . .  Cási cub.C openhague... » » »
V i e n a . . . . . .  7 6 1,6 45°,0 Calma.. Cási sereno.
Leipzig   758,3 9°,4 S. S. O. Cási cub.
Berna................ 768,8 4*,3 S. E . . .  Despejado.
G reenw ich  754,0 42*,5 S. O . . .  Nubes.
B ruselas.  756,2 12®,8 S. S. O. Cubierto.
D unquerque. . 755,1 11°,6 O_  Idem.
P arís.. . . . . . . .  758,3 • 5°,5 S. S. E. Despejado.
B urdeos  758,6 I0M S. E . . .  Sereno.
L y o n .. ,  . . .766,6 12°,5 S .Bruma.
F ú r i n 765, 6 lo°,o S. E . . .  Niebla. ,
F lorencia  766,9 O^O N. O . . .  Cubierto.
Roma. . » » » ’ »
N ápoles. . . . . .  767,5 4 2’,9 O. N O. Celajes.

i *

Alqil4íaH7orregiqaiento deMadrid. r
De ios partes rem itidos en este dia por la in te rv e n 

ción de A rb itrio s  m unicipales, la del m ercado de gra
nos y n o ta  ie  p rec io s  de a r tíc u lo s  de co nsu m o , re su lta  lo s ig u ie n te :

EXTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.588 fanégas de t r i s o .
3.337 a rro b as  de harina de id.
7.900 ir ro b a s  de ca rb ó n .

139 vacas, qu e  com ponen 51,683 lib ras de peso» 
651 oarnerofs, qu eh ace r, 47.787 id Vid; !

PRECIOS ‘S  AfcTÍCOLOS AL PO a MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE UOY.

Carne do vacn,de 18 á 24 cuartos libra.
Idein de c a rn e ro , de  ̂18 á 24 cuartoá libra.
Idem de ternera , de 90 á %  rs, arroba, y de 40 á 46 eu a r-  

4 tos libra.

Tocino añejo, de 33 á 85 rs. a r r ib a ,  y  de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 4 18 á 130 rs. a r ro h a , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, d e 40 á 48 rs. a r ro b a ,?  de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 1 | cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos Iib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro ba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 60 á 65 rs. a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 J4 rs. arroba , y de 2 á 3 54 cuartos libra]

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  662 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

Precio m áxim o  60.
Idem m ín im o .................. 44
Idem' m edio....................  46,33

Lo que se a n u n c ia  a l p ú b lico p a ra  su  in te ligencia .
M ulrid 22 de Octubre d f̂ 4 A lcalde-C orregidor, Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 22 le Octubre d e  1 8 6 4 a  las tres de la tarde.

. r o  <DOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49 pe

queños ; no pub licad o , 48-áj) p . ; á p lazo , 48-95 y. 90 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por *400 diferido , pub licado , 4 1 ; no p u 
blicado, 43-90; á p lazo , 44 fin cor. vol.; 44-25 y 30 fin 
próx. vol. . ' , .. . . *

Deuda d e l  personal, no publicado, 24-60. *
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 4 .* de A b ril d$  

1850 , de á 4.000 r& , 6 por 100 a n u a l, id., 94 SO.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  96*25.
Idem  de 4.1 de Ju n io  dfr 4854 , de á 2.000 r s . ,  idera, 95-25 p .
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs., id., 93-50 p.
Idem de i . - de Julio  de 1856, de á 2*000 r s . , id., 94 p.
Idem de Obras p ú b licasúe  1 / de Ju lio  de i 858, idera, 93-50 d.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 po r 100 an u 'il id . , 107 p.
Obligaciones, del Estado para subvenciones de ferroca rrile s , publicado, 90 y 8.4-90.
Acciones del Banco de España , no  publicado, 476.
Idem del Canal de Castilla , id . , 1C8 d.
ld e m d e la M e ta lú rg ic ad eS an Ju an d eA lc a ráz ,id .,7 0 d .

Idem  de la Compañía de los ferro -carriles  de Sevilla á Jerez y Cádiz , id.  ̂§0 d.
Idem de los fe rro -c a rr ile s  de Lérida á Reus y T arragona , id. ,96  d.
O b lig a c io n e s d e id .id . id . , id  , 9 0 d.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de Medina 

del Campo á Zam ora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Falencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de E sp añ a , i d . , pa r.

CAMBIOS,
Lóndres á 90 dias fech a , 49-35 p.
París á 8 dias v ista , 5-41 d.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. DaSo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » *
A lican te   » ^  | Málaga  » % p.
Almería  » V* \ M u rc ia . . . .  » y4Avila  Yi » O rense  » »
Badajoz  » % p. Oviedo  » */4 d.
B arce lo na ... * 1 p. P aíencia ... pa r. »
Bilbao  par d. \> Pamplona . par. »
Búrgos  par. » Pontevedra * »
Cáceres  p a r. » Salam anca. » »
Cádiz  % p. » S an S eb as-
Castcllon. ..  > » tian .  » \/% p,
Ciudad-Real. » » S an tander. *> %
C ó rd o b a .. . .  » s^d. Santiago.. » *
Coruña  par p * S eg o v ia .... */9 »
C uenca  » * Sev illa   » 1

^Gerona  r  » Soria  % p. »
G ranada  » */4 Tarragona . » . J4 d.G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva   » > Toledo  par. »
H uesca  » * V a len c ia ... » y4 d.
J a é n . . .   par. » V alladolid .. » %/8 d.
Leen .......................  » Vitoria  * y4 p
L é r id a . . . .  . .  > » Z a m o ra .. . .  , » */4 d
L ogroño .. . .  » Yi Z arago za .. .  » yt d‘

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám bercsW le Octubre.—In te rio r , 44.—Diferida, 40,25. 
Amsterdam  49 de Octubre.— In te r io r , 45 VL— Diferid a ,  4i y .
Francfort 19 de Octubre. —  In te rio r, 47 %.— Diferida , 42
Lóndres 49 de Octubre. — Consolidados, 83 % , 3 i — 

Diferido español,141 •%.

ESPECTÁCULOS.
í

T e a t r o  d e l  P rín c ip e .—t A las cua tro  de la farde .— Los
polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la n o c h e — Las cañar se vuelven 
lanzas , comedia en tres actos.—Baile.— Las h'jas de Elena

Teatro de Variedades.—A las cuatro y  media de la 
tarde.— Mej ,r es creer , comedia en tres actos. — Baile.—
La madre y el niño siguen bien , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noch e .— La comedia en tres 
actos y  en verso titulada El amor y  el interés.— B aile—■
La comedia nueva en un acto titulada ¿Será este?

Teatro de la Zarzuela. —  A las cuatro media de la 
tarde — El Valle de Andorra.

A las ocho y media de la noche.— ¡Cómo ha de ser! co
media nueva en tres actos.— En las astas del toro.

T eatro d e l  Circo. — A las cuatro de la tarde,—El Ja - 
ramento , zarzuela en tres actos.

A las ocho y  media de la noche. — Décimatercera 
representación de la zarzuela efi tres actos, original y en 
verso, Cadenas de oro.

Teatro de N ovedades. — A las cuatro y  media de la 
tarde.—El parto de los montes.— Baile.—El congreso de gi
tanos.

A las ocho y  media dé la noche.— La profecía. —  'Bai
le.— El casado por fuerza. t

Circo d e l  P ríncipe A lfo n so . — A las ocho y media 
de la noche se verificará fa última función de ia‘tempo- 
rada , compuesta de escogidos ejercicios ecuestres y gim
násticos. j

Circo de P au l.— Sociedades de b a ile—Hoy domingo 
celebrarán sus reuniones de baile, La Constante desde 
las ocho á las doce de la n o c h e , v La Juventud española 
desde las tres á las siete de la tarde.

Campos Elíseos.—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar- ,
diñes , café , fonda , tiro de p :stola , columpios, r ia , m on
taña rusa, ciclorama y  caja nihteribsá. "

Entrada gen era l, 2 rs.


